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En la Ciudad de San Juan, República Argentina, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiséis, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 09:31 horas, dice el:




–APERTURA DE LA SESIÓN–

Sr. Presidente (Martín).- Siendo las 09:31 horas y con la presencia de diecinueve diputados, se da inicio a esta Cuarta Sesión Ordinaria.

– IZAMIENTO DE BANDERAS –

Invito a la diputada María Rita Lascano para que ice los Pabellones Nacional y Provincial. 

–Así se hace–

–Aplausos–

– DECRETO DE CONVOCATORIA
Y ORDEN DEL DÍA –

	Por Secretaría Legislativa, se dará lectura al Orden del Día.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:
                                    
                                                 San Juan, 2 de Junio de 2026. 

DECRETO Nº 299-P-2026 

VISTO: 

Los asuntos ingresados a la Cámara de Diputados para su tratamiento, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Cámara de Diputados, reunida en Comisión de Labor Parlamentaria decidió fijar día y hora para la realización de la Cuarta Sesión Ordinaria del corriente año.

Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en el artículo 30, incisos 1 y 3, y artículos 137 y 182. 

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR 
DE LA
 PROVINCIA DE SAN JUAN Y
PRESIDENTE NATO 
DE LA
 CÁMARA DE DIPUTADOS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados a ce-
                          
[bookmark: _GoBack]lebrar la Cuarta Sesión Ordinaria para el día 4 de junio del año 2026 a las 9:00 horas. 

ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a los Dipu-
                          tados para el tratamiento del orden del día que se acompaña como Anexo I de este decreto. 

ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive. 

FIRMADO: 
 Dr. Fabián Martín, 
 Vicegobernador y Presidente Nato de la Cámara
 de Diputados. 

Dr. Gustavo A. Velert, 
Secretario Legislativo de la Cámara de Diputados.

Sr. Usín.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, mociono para que se omita la lectura del Orden del Día, en virtud de que lo tenemos en formato papel y también en forma digital en nuestras bancas.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la moción del diputado Usín.
	Se va a votar.

–Se vota y es aprobada–

	La moción ha sido aprobada.
Sr. Cornejo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, voy a mocionar para que se trate la Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, Expediente 1294-2026, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de créditos públicos mediante la emisión de títulos de deuda en los mercados internacionales y nacionales de capitales y la contratación de empréstitos en el mercado local o internacional, como Punto 1 de la Sesión.
	Es moción, señor Presidente.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, antes de la aprobación del Orden del Día, como ha sido propuesto, voy a insistir con la sugerencia y en este caso como moción, como lo formulé el día martes, que el Expediente Nº1294 que se encuentra en el Orden del Día, como el Punto 5 dentro de las Comunicaciones Oficiales, sea derivado para su tratamiento con moción de preferencia para la próxima Sesión Ordinaria, a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.
Es moción, señor Presidente. 
Sr. Albagli.- Pido la palabra.
Señor Presidente, es para pedir el ingreso del Expediente Nº1353 en el Orden del Día. Tiene que ver con un Proyecto de Resolución y el tema es declarar de interés educativo, social y cultural el Concurso Literario “Ensamblando la Bandera Argentina”, a realizarse en el mes de junio del corriente año y que es organizado por la Dirección de Cultura y Turismo de la Municipalidad de Albardón.
Quiero solicitar, señor Presidente, que sea tratado sobre tablas. 
Sr. Vega.- Pido la palabra.
Es para solicitarle la inclusión en el Orden del Día del Expediente Nº1354. Es un Proyecto de Resolución para declarar de interés social, cultural e histórico las actividades y actos que se lleven a cabo con motivo de conmemorarse el 275º Aniversario del departamento de Jáchal el próximo 25 de junio, para que sea tratado sobre tablas. 
Muchas gracias.
Sr. Presidente (Martín).- Perdón, ¿1354? 
Sr. Vega.- 1354. 
Sr. Usín.- Pido la palabra.
Señor Presidente, del mismo modo que los dos diputados que me antecedieron en la palabra, es para ingresar el Expediente 1341: Proyecto de Resolución declarando de interés provincial, deportivo, social, educativo e inclusivo la realización del Encuentro Mundialito Inclusivo 2026, que es en la provincia de San Juan el día 17 de junio de 2026.
Es por eso que voy a solicitar que sea ingresado y sea tratado sobre tablas con el conjunto de las otras Resoluciones, señor Presidente. 
Sr. Aranda.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para solicitar autorización para expresarme sobre un acontecimiento que ha tenido en vilo a la sociedad en las últimas semanas, como es el caso del femicidio de Agostina Vega.
En el momento que lo crea oportuno me expresaré.
Sr. Presidente (Martín).- En el momento de terminar el tratamiento del Orden del Día, podrá expresarse, señor diputado Aranda.
Sr. Escudero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en el mismo sentido de lo solicitado por el diputado Aranda, para expresarme sobre una situación particular, al final de la Sesión.
Sr. Córdoba. - Pido la palabra.
	Señor Presidente, en referencia al Expediente 1294, Punto 5º del Orden del Día, voy a mantener la moción de su tratamiento sobre tablas.
Sr. Presidente (Martín).- Hay una moción del diputado Herrero, para que el Expediente vaya a Comisión y sea tratado en forma preferencial en la próxima Sesión.
Vamos a poner en consideración en primer lugar, la moción del diputado Herrero, para que el Expediente 1294, Comunicación del Poder Ejecutivo, solicitando autorización a la Cámara de Diputados para la búsqueda de financiamiento para obras, vaya a Comisión.
Se va a votar.

               -Se vota y obtiene
      17 votos a favor, y 18 en contra-

En consecuencia, se tratará sobre tablas.
	Está en consideración la moción del diputado Cornejo para la alteración del Orden del Día.

-Se vota y obtiene 35 votos-

	En consecuencia, se altera el Orden del Día.
	Está en consideración el Orden del Día.

-Se vota y obtiene 36 votos-

	Queda aprobado el Orden del Día.
Está en consideración la Versión Taquigráfica correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria, llevada a cabo el 21 de mayo de 2026.

         -Se vota y es aprobada-

Pasamos a considerar el Punto Nº 5, de Comunicaciones Oficiales, Expediente Nº 1294.
Sr. Cornejo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, para hacer referencia al Expediente Nº 1294, de 2026, correspondiente al Mensaje Nº 20, enviado por el Poder Ejecutivo Provincial, el cual refiere al financiamiento e infraestructura para el desarrollo y crecimiento económico de la provincia de San Juan. 
	Hoy estamos ante una decisión estratégica para el futuro de San Juan, no estamos discutiendo una ley para financiar gastos corrientes, ni para resolver urgencias del presente. Estamos debatiendo una herramienta que permitirá financiar infraestructura estratégica para acompañar el crecimiento y desarrollo de nuestra provincia.
	Este Proyecto, señor Presidente, autoriza al Poder Ejecutivo, a acceder al financiamiento por hasta 600 millones de dólares, destinados exclusivamente a obras de infraestructura, salud, seguridad, infraestructura social, es decir, recursos que volverán a los sanjuaninos transformados en rutas, en salud, en redes y servicios, oportunidades de crecimiento.
	Este Proyecto, señor Presidente, establece que el Ministerio de Economía, deberá buscar siempre las menores y mejores condiciones financieras, los menores costos y los plazos más convenientes para la provincia de San Juan, para proteger los intereses de todos los sanjuaninos.
	Hoy San Juan vive una oportunidad histórica. La llegada de inversiones privadas, el crecimiento de la minería, el potencial productivo de nuestros departamentos, exigen que el Estado esté a la altura de las circunstancias.
	Para estar a la altura de las circunstancias, necesitamos caminos, viviendas, agua, conectividad, energía, seguridad y más servicios para nuestra gente, sobre todo trabajo para los sanjuaninos.
	Algunos plantean que deberíamos esperar, pero la experiencia demuestra que cuando el crecimiento llega antes que la infraestructura, aparecen los “cuellos de botella”, aumentan los costos y se pierden oportunidades. Gobernar es anticiparse, es planificar, es prepararse para el futuro antes que los problemas empiecen a aparecer.
	Aquí quiero destacar algo central. Este Gobierno ha demostrado desde el primer día, una administración responsable, ordenada, austera. El Gobernador Marcelo Orrego recibió una provincia con enormes desafíos. Y lejos de elegir el camino fácil, eligió ordenar las cuentas, priorizar los recursos y recuperar la confianza de los mercados y de los organismos internacionales.
	Hoy podemos dar este paso, existe equilibrio fiscal, existe una planificación, existe un proyecto de provincia que mira más allá de la gestión. 
	Por eso esta ley es una decisión responsable, el financiamiento que se busca no es para sostener el presente, es para construir el futuro y es una inversión que permitirá ejecutar viviendas, obras viales, infraestructuras hidráulicas, ampliación de redes de aguas, de cloacas. Es además una inversión en salud y seguridad para todos los sanjuaninos.
	Le quiero agradecer al ministro de Hacienda, al secretario general de la Gobernación, a la gente de Asesoría Letrada, la verdad que tuvieron la predisposición en el día de ayer, de exponer ante los 36 legisladores y cada uno pudo hacer todas las consultas necesarias, para entender este proyecto.
	No se trata de endeudarse por endeudarse, se trata de apostar al crecimiento, de generar empleos, de fortalecer la competitividad, de garantizar que las próximas generaciones reciban una provincia más integrada, moderna y con mayores oportunidades.
	Tenemos la oportunidad de dar un paso importante, para transformar el potencial de San Juan en realidades concretas, no podemos quedarnos mirando cómo pasa el futuro o en discusiones con banderas políticas de por medio, que nos alejan de una gran posibilidad, que es la de sumar al presente y construir el futuro de San Juan.
	Es por eso, señor Presidente que acompaño esta ley, convencido que invertir en infraestructura, es invertir en el desarrollo, en el trabajo y en el futuro de todos los sanjuaninos.
	Hago moción para que votemos este Proyecto de Ley y pido el acompañamiento de mis pares.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, dado que la Cámara resolvió que este tema sea tratado sobre tablas, voy hacer moción de que la Cámara se constituya en Comisión, para que podamos discutir este tema convenientemente y eventualmente formular uno o más Despachos para que podamos votar en el plenario del Cuerpo.
	Es moción señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la moción del señor diputado Herrero.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 17 votos
a favor, 18 votos en contra-

Continuamos con el tratamiento del Proyecto.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, vamos a poder hacer uso de la palabra una sola vez. Me reservo el derecho para más adelante. 
Lamento que quede en evidencia que no se quiere analizar y discutir este tema, que tiene relevancia para la provincia de San Juan y para los futuros años.
Lo lamento, señor Presidente.
Sra. Caparros.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, también lamento que este tema tan importante no se trate en Comisiones y tampoco nos permitan debatirlo en una Comisión y poder plantear nuestras inquietudes a los diputados y a las diputadas. 
Lamento mucho. 
La verdad que este es un Proyecto en el que se van a autorizar 600 millones de dólares, para la provincia de San Juan, en endeudamiento, y no estamos autorizando ninguna obra en específico, como tampoco estamos autorizando ninguna partida en específico. 
Estamos autorizando una deuda, señor Presidente. 
Quiero dejar en claro desde el comienzo que yo no estoy en contra de ninguna obra, como tampoco estoy en contra del desarrollo de la provincia de San Juan, pero sí me preocupa que, al otorgar esta autorización, con una magnitud, con un importe tan importante de 600 millones de dólares, no se pueda contar con la información suficiente y sin establecer mecanismos adecuados de control por parte de la Cámara. 
El Proyecto establece que los fondos serán destinados, como decía el diputado, a infraestructura, a educación, a seguridad, a infraestructura social, pero no detalla cuáles serán las obras y cuánto costará cada obra en sí.
Y acá nos podemos hacer una pregunta. 
¿Cómo puede la Legislatura aprobar un crédito de 600 millones de dólares sin conocer con precisión cuáles van a ser los destinos de esos fondos?
Nuestro deber no es confiar ciegamente.
Nuestro deber es legislar sobre bases sólidas.
Me preocupa, también, otra de las cosas que planteamos, es que le demos demasiadas facultades al Poder Ejecutivo para tomar deudas, para decidir sobre las tasas, los plazos, la moneda. 
En otras palabras, la Cámara autoriza el endeudamiento, pero luego pierde gran parte de la capacidad de intervenir en las decisiones que tiene que intervenir.
Vimos recién que no tenemos posibilidad de tratarlo en cada una de las Comisiones. 
De verdad que me preocupa mucho. 
Considero que este Proyecto tendría que incorporar, aunque sea, garantías institucionales. Mínimo. Informes periódicos a la Cámara, detalles de las obras. 
Se lo hemos solicitado, ayer, en la reunión, al ministro de Economía.
No tuvimos respuesta.
Yo no sé qué obras van a venir para el departamento de Pocito. 
Como diputada departamental, creo tener el derecho de que me informen qué obras van a ejecutar. 
Han anunciado muchas obras, han anunciado muchos barrios, pero, ayer lo planteé en la reunión, si tienen las obras, ¿por qué no incorporarlas al Proyecto? 
Es lo que planteé ayer. Nada más. 
Era lo único que solicitaba, pero tampoco me dieron respuesta.
Porque, cuando hablamos de 600 millones de dólares, no estamos hablando de una cifra abstracta. 
Estamos hablando de una cifra bastante importante.	
	Si las obras son necesarias, bueno, expliquémoslas, demostrémoslas, pongámoslas en evidencia. Enumeremos las obras necesarias. Si el endeudamiento es conveniente, demostremos su beneficio; y si las condiciones son favorables, como decía el ministro de economía ayer: “informemos con claridad”. Es solamente lo que necesitamos.
 Yo, desde mi lugar, voy a adelantar mi voto negativo y vuelvo a repetir: No estoy en contra de las obras. No estoy en contra del desarrollo en la provincia de San Juan, pero, no estoy de acuerdo con una autorización de esta magnitud sin contar con la información suficiente y sin establecer mecanismos claros de control.
	Muchas gracias, señor Presidente.
[bookmark: _Hlk231541076]Sra. Paredes.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, seré breve para que puedan hablar todos. Veo que todos tienen intenciones, así que iré a lo puntual.
	Bueno, la verdad que yo también venía esperanzada en que pudiéramos volver, en realidad no volver, sino, enviarlo a Comisión, porque el Expediente claramente ha tomado estado parlamentario hace instantes. 
Debido a la envergadura, tenía esperanza de que pudiéramos estudiarlo en Comisión, porque, en lo personal, no es un tema tan sencillo. Digo, no todo el mundo maneja títulos, bonos, empréstitos, dólares, cotización, bolsa. La verdad que no es mi caso. No manejo con detalle esto, por lo tanto, requiere de estudio y, sobre todo, por la enorme responsabilidad constitucional que tenemos, pero bueno, me hace ruido que muchas veces por una declaración, por un Proyecto de Declaración que es meramente un repudio, una opinión del Cuerpo, una mera consideración, han pedido estudio en Comisión y ahora que implica endeudar a la provincia en 600 millones de dólares, no se pueda ir a Comisión. Me llama la atención el contraste, pero bueno, así funciona la democracia y seremos respetuosos del voto, entonces habrá que fundamentar como se pueda. Pasa que se complica bastante, porque, yo entendía que podíamos llegar a hacer mejoras en función de lo que nos habilita el Reglamento y la Constitución.
Le voy a pedir, señor Presidente, que me permita leer, porque hay cuestiones que era lo que hubiese estado bueno, ya que la Comisión para la que está, “Asuntos Constitucionales”, era el ámbito para debatir si esto es realmente conforme a la Constitución o va en contra de la naturaleza de la Constitución. 
Sr. Presidente (Martín).- Está autorizada, señora diputada.
Sra. Paredes.- Gracias, señor Presidente.
Como está redactado, a mi entender, va en contra. Afecta a la naturaleza constitucional y es lo que voy a proceder, como para tener una idea de los artículos que creo que podríamos haber evaluado mejor, como el 44°, que tiene que ver con la delegación de facultades, que: “sólo pueden delegarse con expresa indicación del alcance y las condiciones, quedando sujetas al control del delegante y que la delegación no exime de responsabilidad ni al delegante ni al delegado.”
Por otro lado, este proyecto fundamenta o hace anclaje constitucional sobre el artículo 150°, inciso 13) que dice: “Se puede autorizar por parte de este Cuerpo al Poder Ejecutivo a contraer empréstitos, determinando…” Sí, podemos autorizarlo, claramente. Podemos. El problema es que la Constitución, no el Bloque Justicialista, no la diputada Paredes, sino la Constitución de la Provincia, que juramos todos el día que asumimos este cargo, dice: “determinando los intereses y las bases y las condiciones”. Dice: ¡determinando las bases y las condiciones! 
Y si no las tuviésemos, como lo explicó ayer el ministro por el contexto o lo que fuera, se debe poner una cláusula, se debe poner una cláusula y no está puesta. Y retomo, recuerdo en la Cámara pasada, donde el diputado Cornejo fue compañero mío, entre otros y otras, que pasó una situación de pedido de toma de deuda que finalmente no se tomó, pero ese pedido respetaba los límites. Tenemos límites por Presupuesto y límites por Ley de Responsabilidad Fiscal.
	Igual vino, porque aun no excediendo esos límites, vino a la Cámara. Y fueron los diputados en ese momento opositores los que pidieron expresa cláusula de control y de que cuando se efectivizara la toma de deuda, porque vuelvo a lo mismo, era un pedido de autorizar con el límite de 8 mil millones de pesos, pesos no dólares, otro detalle, se puso en cláusula 4º y voy a leerla como quedó.
	En esa ley quedó establecido: “Artículo 4º: Las bases y condiciones generales establecidas en cada operación de toma de deuda a la que refiere el artículo 1º, por la cual autorizamos la deuda, debe –no dice podrá, ya verá- ser informada para su ratificación a la Cámara de Diputados.” 
Eso es lo que a mí me parece mínimo o de mínima que debiera estar, porque no está esa cláusula. Y en otras leyes, que ustedes ayer mencionaban como antecedente, que claro las conocemos, está.
	Por ejemplo- voy a decir esta nomás para no extenderme- la  Ley Nº 2064-I, donde quedó expreso y de hecho está la versión taquigráfica, donde en ese momento la oposición pedía informes mensuales al Poder Ejecutivo, para ver cómo iba a ser, en qué la iban a gastar, cómo la iban a pagar etc. etc. y eso fue hace unos añitos atrás.
	Otra de las cosas que me parece, es el tema voy a repetir el artículo 57º de la Ley de Administración Financiera. Seguramente esto la diputada López lo va a poder fundamentar mucho mejor. El 57º que habla de que la autorización legislativa es prevista conforme al 150º inciso 13. O sea, respetando la literalidad y el artículo en su completo.
	“Los requisitos fijados en la norma constitucional deberán ser cumplidos. Si las operaciones de crédito no estuvieran autorizadas en la Ley de Presupuesto, requieren de una ley especial que las autorice. La Ley de Presupuesto, la ley específica, debe indicar como mínimo las siguientes características: tipo de deuda, discriminando directa o indirecta, interna o externa; monto máximo, plazo de amortización, destino.”
	Destino, señor Presidente, este destino no está precisado, este destino no es claro, este destino tiene mucha subjetividad, es muy amplio, no cumple – a mi entender- con la disposición constitucional.
	Por eso yo empecé diciendo, si estábamos haciendo o trabajando, o va a salir sancionado, un proyecto netamente constitucional. A mi entender, no.
	Y otro detalle de por qué digo de que la constitucionalidad está discutida, no sólo es la falta de precisión, la falta de cumplimiento del artículo 150º inciso 13, tal cual también lo dice la Ley de Responsabilidad. 
Perdón, otro detalle, ayer decían que no excede el tope que pide, el límite que pide la Ley de Presupuesto en su artículo 16º del 20 %.  Lo dijo el ministro.
	Ahora yo, que no soy contadora, que no estoy en el ámbito pero que soy una legisladora, me pregunto cómo podría yo saber sin estudio, con dos días de ingreso de este expediente, si no supera el límite que también impone la Ley de Responsabilidad Fiscal. No lo sabemos, o al menos no lo conozco.
	Esos son datos que son necesarios, esto es una toma de deuda pública, nosotros somos la contención de estas cuestiones, nosotros tenemos que controlar las arbitrariedades, sino para que estamos, señor Presidente. 
Y otra cosa, para qué estamos si le vamos a dar al Poder Ejecutivo, al ministro de economía, la cantidad de facultades que le hemos dado de manera expresa y que encima dice “que nos son taxativas, son meramente enunciativas”. Es casi idéntico al caso de Santa Cruz. Es más, no si es un “copie y pegue” este proyecto. Igual hasta el término, hasta la falta de precisión.
	Entonces a mí me llama la atención, esta celeridad, con una Cámara vallada, la cantidad de policías que hay hoy día, no quieren estudiarlo. Pero mire, yo no le estoy diciendo no porque no, si estoy dando cuenta de que antes esto ya ha pasado de la deuda pública, no estoy fingiendo demencia.
	Pero sí tenemos que ser serios, vamos a endeudar la provincia en dólares, la gente no sabe cómo pagar el Mercado Pago, ¡tiene más deudas! Pide una tarjeta para pagar otra tarjeta y estamos hablando de dólares, de obras que no están determinadas, que no podemos saber en qué tanto va a impactar, cuánta obra, cuánto empleo va a dar.
Me hace acordar, señor Presidente, cuando debatimos el RIGI, se acuerdan cuando debatimos el RIGI. Uno de los fundamentos era exponencialmente la cantidad de empleo público y nosotros insistíamos, pero no está asegurada la mano local, no está asegurada la contratación de los sanjuaninos, van a poder venir de otros lados….
Bueno, señor Presidente, a dos años del RIGI, que van a ser en agosto, del debate acá, no veo ningún resultado en el ánimo de los que lo defendían tanto. Y ahora vuelve a lo mismo, con el empleo.
Escuchaba por ahí, señor Presidente, que decían que no saben con qué cara nosotros, los justicialistas, vamos a mirar a la gente.
¿Sabe con qué cara la voy a mirar, señor Presidente? Con la cara de responsabilidad de ejercer el rol para el que me ha elegido la gente y el control de constitucionalidad no es solamente de los jueces, eso es un error, así tenemos los problemas que tenemos.
Miremos el Congreso Nacional, señor Presidente, los legisladores, los concejales, los funcionarios, el que emite un acto administrativo, todos tenemos que hacer control constitucional convencional.
Esto, señor Presidente, es peligroso. Esto puede traer responsabilidad, porque nadie tiene, o yo no hago futurología, yo no sé lo que puede pasar dentro de unos años, tomada esta deuda, en dólares, disparada en dólares.
¿Qué piensan, señor Presidente? ¿Que no los van a buscar? ¿Qué no los van a reconocer? Quiénes votan, quiénes no votan, quiénes estudian, quiénes no.
Yo creo que sí, señor Presidente, por lo tanto, me parece que podrían mejorarse varias cosas.
Pero yo he tratado de puntualizar los artículos de la Constitución, señor Presidente, he leído resumidamente, porque hay más que podemos concatenar, que tienen relación, nos hemos olvidado un poco de las reglas, de los principios de la deuda pública.
Y esto es una instrucción general, señor Presidente, y cuando es una instrucción general va en contra de la oportunidad, del mérito y de la conveniencia que se debe estudiar en las tomas de deuda pública.
Así que difícilmente, señor Presidente, como está, así redactado, sin control, yo no considero que esta Cámara deba delegar sus facultades constitucionales a un señor ministro de economía, con el respeto que le tengo, es una cuestión constitucional, no una opinión, ni un capricho.
Habla, señor Presidente, de que puede dictar, entre tantas cosas que dice, pero recuerdo que dice: “que puede dictar normas aclaratorias” el ministro de economía”.
Eso es una derogación indirecta, señor Presidente. Entonces, mire si no teníamos para estudiar constitucionalmente, en la Comisión de Asuntos Constitucionales, mínimo.
Así que, señor Presidente, veremos cómo   resulta este Despacho, pero, así como está, en lo personal y como Bloque no vamos a acompañar.
Gracias, señor Presidente.

– Aplausos desde el palco bandeja –

Sr. Escudero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, quiero comenzar dejando claras algunas extrañezas que tiene la Cámara al dar tratamiento a determinados temas.
La sesión pasada acá, señor Presidente, el diputado Vega presentó un Proyecto de Comunicación, que era una sugerencia al Poder Ejecutivo, para que tuviese en consideración el arreglo, la pavimentación de una calle. Un Despacho firmado casi por unanimidad.
Ese Despacho, señor Presidente, estando en el Recinto, se devolvió a la Comisión para ser debatido. El diputado Cornejo dio una serie de argumentos técnicos por los cuales había que estudiar ese Proyecto, una sugerencia al Poder Ejecutivo Provincial.
Hoy estamos tratando, señor Presidente, el endeudamiento más grande de la historia de la provincia de San Juan, 600 millones de dólares. Empeñando vidas de sanjuaninos y sanjuaninas. Sin un tratamiento en Comisión y con una reunión, con el ministro, con el secretario de Gobierno, bastante informal.
Entonces yo digo, señor Presidente, me extraña la vara con la cual se tratan determinados proyectos.
Vuelvo a repetir, señor Presidente, una comunicación, una sugerencia, sí hay que estudiarla, sí hay que profundizar, sí hay que evaluar si realmente el departamento de Jáchal necesitaba esos 5 kilómetros.
Pero para 600 millones de dólares, señor Presidente, no se necesita ni debate, ni estudio, ni tratamiento en Comisión, ni mucho menos pasar por las Comisiones correspondientes.
Lo segundo es, señor Presidente, cómo se comunica esto, cómo nosotros nos enteramos, cómo llega esto a la Cámara. Llega por los medios de comunicación.
En los medios de comunicación, señor Presidente, no se habla de la deuda, se habla de un Proyecto, “un máster plan”.
“Máster plan sorpresa”, porque nadie lo conoce, señor Presidente. Se lo preguntamos ayer al ministro y el ministro no supo decir, ni detallar cuáles eran las obras.
Un Proyecto que se presenta, señor Presidente, en los medios de comunicación con determinadas obras sueltas, oralmente, que no condice con lo que se presentó ayer en esa reunión informal, que ni siquiera era una reunión de Comisión.
Un ministro de Hacienda y Economía que no llevaba una planilla, un Excel; que no había una de las obras anunciadas por parte del Gobernador, ni por parte del secretario, ni por parte de otros diputados.
Encima eran incoherentes. Tengo acá los dichos de los diputados en los medios de comunicación que no coinciden con las obras que ha dicho el Gobernador; y las obras que había dicho ayer el ministro, tampoco coindicen con las del Gobernador. 
Sólo para dar un ejemplo. Ayer el ministro dijo que el 70% de lo solicitado iba a ir a obras de infraestructura para proyectos mineros. Cinco minutos después, el secretario dijo que el 70% de las obras iban a ir para viviendas.
Es necesario que la comunidad sanjuanina, los sanjuaninos y los vecinos conozcan cuál es el plan de obras. Es inconcebible entregar un cheque en blanco. 
Cualquier persona sabe que cuando va a pedir un crédito le piden para qué; pero no podemos decir de palabra que lo queremos para obras, genéricamente. Tenemos que ser serios. 
El artículo 150º, inciso 3) establece claramente que acá deben venir las bases y las condiciones, el costo, cuánto va a salir y cuánto se va a demorar. 
Yo lo he escuchado al Gobernador decir que va a beneficiar a todos los departamentos, a los 19 departamentos. Y le pregunté yo personalmente al ministro, si había conversado con los intendentes. Y la respuesta fue esto: silencio. 
¿A ningún intendente se le ha consultado qué obras va a hacer realmente? ¿Qué les digo yo a los vecinos y vecinas del departamento de Caucete? Que le hemos entregado un cheque al Gobernador, pero no sé qué obras van a ir a parar para el departamento de Caucete, porque no están. 
Y no es que esté en contra de la obra pública; estamos a favor de la obra pública. Estoy a favor de que en Caucete se realicen obras, o en 25 de Mayo; pero necesitamos certeza, previsibilidad, que haya un plan, un programa, objetivos.
El mismo ministro ayer dijo que podían ser 600 millones o podían ser menos ¿Quién va a determinar la prioridad? ¿Si va a ser la Ruta 150 o si va a ser la Ruta 20, si no hay un programa, un plan escrito y adjuntado acá? 
No lo quieren adjuntar, preséntenlo, sociabilícenlo; y lo digo como vecino de San Juan.
Es imposible que nosotros salgamos a decir que se van a hacer obras y que no estén plasmadas en un papel; que no haya objetivos generales y objetivos específicos; cuáles obras van a ser la prioridad. ¿Va a ser lo hídrico? ¿Va a ser el sistema cloacal, la renovación? ¿Van a ser los servicios? ¿O va a ser la minería, para que los proyectos mineros puedan atraer mano de obra?
 Tiene que estar escrito. O –repito– ¿ese “master plan” es un “master plan sorpresa”? Lo van a presentar en Nueva York y nosotros no lo conocemos; si algún diputado lo tiene que me lo presente, que lo ponga acá en la mesa. Pero no podemos autorizar, no podemos empeñar a los ciudadanos y ciudadanas de San Juan en algo que desconocemos. 
Yo soy un defensor de la obra pública. Venimos de un espacio que ha hecho de la obra pública una bandera de la provincia, junto a la minería y junto a la vitivinicultura, que han permitido generar empleo. Entregábamos barrios por departamentos con un promedio de 200 casas por año. Ayer se habló en la reunión: con suerte, 50 casas. Con suerte 50 casas para los departamentos. 
Y yo no es que no estoy de acuerdo, estoy de acuerdo; pero díganme dónde van a estar esas casas, cuándo van a estar y si las vamos a ver a las casas. ¿Cuál es el tiempo de obra estimado? ¿Cuánto va a salir una obra? 
Yo creo que es bastante desprolijo, no me queda otra expresión porque “el endeudamiento más grande de la historia de la provincia”; que no sólo no se trata en Comisión, no se discute, no se debate y mucho menos no se los llama a los jefes comunales o a los intendentes para saber cuáles son las obras necesarias para cada uno de los municipios. 
Claramente, yo no voy a acompañar; no voy a acompañar no porque no quiera, sino porque me encantaría conocer cuál es el plan, cuáles son las obras que se han determinado, básicamente, por el compromiso y la responsabilidad que me han delegado mis vecinos y vecinas de Caucete. 
Gracias, señor Presidente.

-Aplausos desde el palco bandeja-

Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
Señor Presidente, buenos días, voy a saludar a los señores intendentes que hoy nos acompañan. Gracias por acompañarnos en un día histórico para la provincia de San Juan. 
Histórico porque se está planteando el tratamiento exprés de la mayor deuda que toma el Gobierno de la provincia de San Juan, porque no estamos otorgando una autorización para realizar obras, sino que estamos tomando una autorización sólo para endeudarnos. Lo está expresando así el artículo primero.
Porque entiendo y no voy a reiterar lo que ya han dicho mis compañeros diputados, respecto a que no reúne los requisitos y condiciones que establece el artículo 150, inciso 13 de la Constitución Provincial. 
Tampoco reúne los requisitos y condiciones que establece la Ley 2476 de Administración Financiera, claramente en el artículo 57. Dice que: “La autorización legislativa prevista en el artículo 150, inciso 13 de la Constitución…
Pido la autorización para leer.
Sr. Presidente (Martín).- Está autorizada, señora diputada.
Sra. López (Marisa).- Gracias, señor Presidente.
	“…se otorga en la Ley de Presupuesto cuando contenga los requisitos fijados en la norma constitucional”. 
Dice: “Si las operaciones de crédito público no estuvieran autorizadas en la Ley de Presupuesto, requieren de una ley especial que las autorice. La ley específica debe indicar como mínimo las siguientes características de las operaciones de crédito público autorizados, tipo de deuda, discriminado, monto máximo autorizado, plazo de amortización, destino del financiamiento”.
Y como por si esto fuera poco, el Decreto Reglamentario 1731, reglamentario de la Ley de Responsabilidad Fiscal, en su anexo 5, establece cuáles son las condiciones y requisitos a presentar ante el Gobierno Nacional a los efectos de la autorización para el endeudamiento. 
De hecho, dice: “Común para todo tipo de operaciones, la nota de solicitud, la copia de la ley que lo autoriza y que contenga el uso del crédito y su destino, la cesión de los recursos, la moneda de financiamiento, el modelo de contrato, la moneda de pago del préstamo, el plazo del préstamo, la amortización y los intereses, la tasa de interés, la garantía, las comisiones, bueno, los dictámenes por supuesto que también tienen que acompañar de Contaduría y de Fiscalía de Estado, la programación de los servicios de capital e intereses…” Aquí ya un poco el detalle que no es el que estamos exigiendo específicamente para la ley, pero también reúne los requisitos, requiere de los requisitos mínimos que nos pide el artículo 150 inciso 13.
Señor Presidente, hablaron mucho los medios estos últimos días, en el día de ayer, porque parece que mezclamos, porque parece que no tenemos memoria. Muchos de los diputados que hoy están acá han estado en gestiones anteriores y hablan de una deuda de 200 millones de dólares que les ha dejado el gobierno provincial. 
Supongamos que sean 200 millones de dólares, señor Presidente: en 20 años 200 millones de dólares, en un día 600 millones de dólares, entiendo que es mucho más, ¿no? 
Entiendo que estamos hablando de que posiblemente al 31 de diciembre del 2026, la deuda de la provincia pase de 200 millones de dólares históricos, de 20 años, a exactamente 800 millones de dólares, señor Presidente. ¿Perdón?
Claramente esto es dato publicado, la deuda pública el 28 de febrero del 2026, que está en la página del Gobierno de la provincia de San Juan, a la que todos podemos acceder, porque es información pública.
Ahí se puede ver, ítem por ítem, qué es lo que se debe de cada una de las leyes que han aprobado las autorizaciones de endeudamiento, cuáles son las fechas del vencimiento, y también se agrega, por supuesto, los servicios de la deuda que se pagan mes a mes, año a año. 
Por darle algunos datos, Ley Nº2209, Ley Nº2124, Ley Nº8558, me olvidé de poner cuál es la Ley actual conforme a la consolidación de las leyes, Ley Nº1550, Ley Nº2269, Ley Nº916, Ley Nº1073, Ley Nº2258, Ley Nº 2269, Ley Nº 2359. Todas ellas, todas, sin excepción, tienen cuál es el destino, cuál es la obra o el programa específico.
A todas ellas se les adjunta un modelo de contrato. Todas ellas tienen especificada la tasa. Todas ellas tienen especificado, si correspondiera, el plazo de gracia, el plazo de amortización y la tasa de interés.
Todas ellas en cumplimiento de lo que establece el artículo 150º, inciso 13. 
Ahora bien, señor Presidente, hay una ley, hay dos leyes a las que se refirió en esta reunión informal, informativa, de poco debate, que le agradezco al ministro de economía que haya venido porque en esta oportunidad sí rápidamente pudimos hacer una reunión con el señor ministro de Economía, cuando hace tanto tiempo que usted, señor Presidente, nos viene diciendo que vamos a tener una reunión con el ministro de Economía para ver si podemos debatir y expresarle lo que queremos expresarle respecto a la situación de los municipios de nuestra provincia, y cuando hablo de los municipios, incluyo a los 19 departamentos que integran la provincia de San Juan.
En esta oportunidad de la reunión de ayer, el asesor letrado de Gobierno, el doctor Ferrari, se refirió como diciendo: “no, acá ya se han hecho leyes similares”. Encontró dos. Una de ellas creo que va a hacer mención el diputado Herrero, me voy a ceñir a sólo una, en circunstancias muy especiales, como una medida preventiva, porque no sabíamos qué iba a suceder después, que sucedió en la pandemia, que todos recordarán que estábamos preocupados, que debatíamos en consenso y que dialogábamos, claramente mostramos la solidaridad que existe entre cada uno de nosotros, entre todos los sanjuaninos, frente a un problema tan significativo como lo fue la pandemia.
Allí, entonces, preventivamente, por si necesitáramos, por si se caía la recaudación, por si acaso, dijimos: nos prevengamos solicitando una autorización de endeudamiento de hasta, en ese momento, ocho mil millones de pesos, (representa cinco millones de dólares hoy), por si los necesitáramos.
Como lo expresó recién la diputada Paredes, señor Presidente, el diputado Cornejo decía: “Este acompañamiento no implica dejar de lado nuestro deber de control, y es por ello que entendemos como necesario que esta facultad que hoy le concedemos, debe ser auditada minuciosamente por esta Cámara. Las bases y condiciones deben ser informadas a los fines de dar transparencia y claridad. Vamos a solicitar toda la información necesaria, con el objetivo claro de. saber específicamente el destino de los fondos -saber específicamente el destino de los fondos - Necesitamos saber en qué situación quedará la provincia al momento de afrontar la deuda. Evaluar si financieramente y económicamente la provincia podrá pagar la deuda asumida”.
Eran cinco millones de dólares.
Hoy estamos hablando de seiscientos millones de dólares.
“Todo esto a los fines de llevar transparencia y claridad y defendiendo los intereses de todos los ciudadanos que confiaron en nosotros”.
Diputado Cornejo... no está en este momento, nosotros pretendemos lo mismo en este Proyecto.
De hecho, en ese proyecto, del que hablaba, y que no sé, parece que obvió, sólo leyó el asesor letrado el artículo 1º de la Ley, obvió leer el artículo 4º de esa Ley.
El artículo 4º de esa Ley, dice: “Las bases y condiciones generales establecidas en cada operación de toma de deuda pública a que refiere el artículo 1º, deben ser informadas para su ratificación a la Cámara de Diputados”.
No cabe duda, y a nadie le cabe duda, más allá de lo que cada uno exprese en los medios, fundamentalmente el oficialismo, que somos férreos defensores de la obra pública.
Sin embargo, pareciera que hay obra pública asignada políticamente. No sé. Algo mencionó recién el diputado Cornejo.
Porque el ministro de Economía, en una nota periodística, dice, voy a leer nuevamente: “En el mercado local e internacional, vemos que existe cierta ventana desde el punto de vista económico, desde el punto de vista geopolítico internacional para la emisión de un bono de esta característica para la provincia de San Juan, que va a tener alguna garantía, porque el nombre de la provincia de San Juan -repito: el nombre de la provincia de San Juan- es suficiente garantía. Probablemente si emitimos, porque “la trayectoria de la provincia…”. 
Habla de que es una provincia fiscalmente sólida.
Reitero es una provincia fiscalmente sólida.
Yo no hago futurología, pero defiendo la buena salud de las finanzas públicas, y creo que con semejante endeudamiento estamos poniendo en riesgo la salud de las finanzas públicas.
Para que el ministro de Economía hable de la salud, o de que somos una provincia fiscalmente sólida, voy a decirles que la calificación de la provincia, que ayer también habló de la calificación el ministro de Economía, por la calificadora de riesgo Fitz, se ha mantenido en esta provincia.
	Fíjense la calificación de la provincia de San Juan, a diciembre del 2023, corto plazo A1, largo plazo A. 
30 de junio de 2025, corto plazo A1, largo plazo A. Estamos entendiendo que se ha mantenido, no se ha alterado, no se ha mejorado.
La trayectoria de la que habla el ministro, habla de décadas de equilibrio fiscal y de orden en las cuentas públicas. 
Señor Presidente, al diputado Cornejo que dijo recién que se vino a ordenar las cuentas públicas. Las cuentas públicas de la provincia de San Juan, estaban ordenadas.
¿Y sabe qué, señor Presidente? Durante esas dos décadas, fuimos una de las provincias que mayor inversión realizó en obra pública, es decir, que mayor porcentaje de Presupuesto destinó a la obra pública.
Y déficit en infraestructura, como dijeron ayer el ministro, el asesor y el secretario general de la Gobernación, siempre lo  va a haber, siempre las posibilidades de hacer son mucho menores a las necesidades de la población, porque la población crece, porque hay más necesidades, porque no cabe duda que hoy hacemos una ruta y posiblemente mañana hay que repararla, porque no cabe duda que hay déficit habitacional, que lo hay en toda la Argentina, ¿cómo no lo va a haber en la provincia de San Juan?
¿Ahora, usted cree que no se hicieron barrios? ¿Usted cree señor Presidente, que el Gobernador, cuando ha inaugurado cada barrio, le pregunto: de esos barrios inaugurados, cuántos estuvieron iniciados en la gestión anterior?
Para terminar de aclararle un poco la calificación a corto plazo, las calificaciones van de A1 a C, siendo A1, que es la que tiene la provincia de San Juan, capacidad de pago excepcionalmente fuerte y el riesgo de incumplimiento es mínimo. Esa es la calificación mantenida durante décadas en esta provincia.
Y en la de largo plazo, que les comenté que teníamos A, las calificaciones de largo plazo van desde triple A, que es imposible que alguien la alcance a cumplir, con las condiciones macroeconómicas, tenemos A, alta solvencia y calidad crediticia y va descendiendo a medida que va bajando la letra, pasan a la B, C, D, si decimos la D, es una situación de default.
Estamos en la A.Tenemos una de las mejores calificaciones, y comparen cómo está el resto de las provincias argentinas. Las calificaciones no se logran de un día para el otro, hablan de la trayectoria de las finanzas públicas.
Uno de los últimos créditos tomados, no recuerdo bien si de 58 o 60 millones de dólares que fue con el BID, para la promoción y el desarrollo de las actividades productivas, quién no conoce y cómo funciona este sistema que se llama FONDEFIN, no sé si sigue vigente. Sigue vigente, porque sé que hay, que los saldos de las cuentas de los fondos disponibles, son los que hoy se están usando en un punto Pime.
Pero si no nos va a hacer mal madurar políticamente. Lo dije en la sesión anterior. Si lo que se hace bien y se puede continuar, ¡bienvenido sea! La diferencia es echarle y ver qué le podemos encontrar al otro. No espera esto de nosotros, la sociedad sanjuanina, no estamos diciendo que no al endeudamiento, que no a la obra pública. Estamos diciendo: seamos responsables, estamos pidiendo concretamente como lo dice el 150, qué obra, bajo qué condiciones, bajo qué plazo, todos los endeudamientos tomados en general en dólares, que tanto publican en los medios periodísticos, son a 20, a 25 a 30 años.
Ayer, el ministro de Economía habló de que este puede ser un préstamo a 9 años; 600 millones de dólares. 
La verdad, no sé cuál es la proyección. 
No sé si el ratio de deuda establecido en la Ley de Responsabilidad Fiscal del 15% en los recursos corrientes, en esto, no lo vamos a superar oportunamente, porque tampoco tenemos certeza, muchas veces, de la situación inestable, macroeconómicamente, que tiene la Argentina. 
Digo, basta mirar un poco lo que le pasó a muchas provincias argentinas en la gestión de Macri, donde obligaban a las provincias a endeudarse en dólares y, gracias a Dios, que esta provincia no tomó ese crédito, porque terminó con todas las provincias que tomaron ese crédito, en déficit.
Señor Presidente, agradezco que hoy estén los intendentes porque son la primer ventana, lo hemos dicho siempre, a la que acude hoy el vecino, como decía Fernanda, que no puede pagar ni la tarjeta de Mercado Pago. 
Hay encuestas suficientes como para saber que solo el 10% de la gente llega al 30 de cada mes. 
Fíjese usted que, para distribuir un Fondo de Desarrollo Regional, que es plata de los municipios, porque es plata de los municipios, no cabe duda. Usted ha sido intendente, señor Presidente, y sabe muy bien que se lo retienen, digo, haya un proyecto, una aprobación, una reglamentación, que lo he advertido y lo he dicho públicamente. 
Nosotros, en el 2023, analizábamos modificar el procedimiento, por lo menos.
O sea, hay una disposición del dinero de los municipios, a favor del Ministerio de Economía, real que, como le pasó a los intendentes, tuvieron disponibilidad de los mismos en noviembre, cuando ya era imposible ejecutar lo previsto en un Presupuesto, con esos fondos. 
Para eso, es todo un proceso. No pueden disponerlo.  No podemos ver la metodología. No podemos analizar otras alternativas frente a una situación acuciante, porque no cabe duda de que descendieron los fondos coparticipables, en una situación coyuntural. 
Ahora, para esto, para la reunión con los municipios, no para tratar este Proyecto de Ley, rápidamente, exprés, no pudimos debatir y analizar nada. 
¿Ustedes entienden?, y vuelvo a reiterar, es el mayor endeudamiento de la historia de la provincia de San Juan.
Señor Presidente, que la historia, que los sanjuaninos me juzguen, pero yo no voy a acompañar este proyecto. 
Muchas gracias, señor Presidente.

-Aplausos en el palco bandeja-

Sr. Soler.- Pido la palabra.
Señor Presidente, siento la necesidad de expresarme en este aspecto, sobre todo porque mi pertenencia al Interbloque Justicialista, que obedece a la participación de mi partido, el partido que represento, que es “Mejor Nosotros”, un partido departamental, va a disentir con el Bloque en la votación. 
Adelanto que mi voto va a ser positivo.
Pero, para ello, quiero hacer un breve análisis.
 Todos aquellos que hemos ocupado cargos ejecutivos, sabemos que, para realizar las obras, los servicios, para llegar a las necesidades de la gente, los recursos son la herramienta fundamental que nos permite hacerlo.
	Desafortunadamente, todos conocemos que desde el Gobierno Nacional tenemos serias dificultades presupuestarias para llegar a las provincias y a través de ellas también a los municipios, sobre todo, en los aspectos vinculados con la obra pública. 
	Comparto muchas cosas de las que se han dicho en este Recinto, sobre todo con la trayectoria de 20 años del Gobierno Justicialista, unas mejores que otras, fraccionadas, pero en definitiva con una provincia equilibrada que cambió definitivamente, no sólo la historia, sino también el destino de la provincia.
	En estos momentos tenemos a los intendentes justicialistas aquí, a quienes los saludo, y hago votos para que este crédito que va a tomar la provincia sea distribuido entre todos los municipios, sin importar ninguna bandería política y atento a las necesidades reales de la gente. 
Porque mientras en esta Legislatura debatimos sobre si está bien o está mal la forma, hay una realidad en la calle que es la que realmente debería preocuparnos a nosotros como legisladores, que es la necesidad de generar trabajo para los ciudadanos, que es la necesidad de llegar efectivamente y mejorar la salud de los ciudadanos, las viviendas, señor Presidente, porque es cierto, este Gobierno está prácticamente terminando las obras que dejó el Gobierno anterior y es plausible, y para mí es muy gratificante que así sea, porque también quienes hemos ejercido un cargo ejecutivo, sabemos, que por ahí no terminamos de hacer las cosas y quedan pendientes; y que el Gobierno que sigue las termine, las realice, es plausible y es lo mejor para la comunidad.
Yo hago votos porque estas viviendas también lleguen y quiero mencionar un dato, si se quiere histórico en lo personal y en la breve trayectoria del partido que represento. Nosotros si vienen integramos el Interbloque, también en el departamento de Ullum tenemos un Bloque que se integra y apoya junto con los demás bloques del Concejo Deliberante a la gestión de nuestro intendente.
Al principio de la gestión, nuestro intendente solicitó la oportunidad de concurrir a depositar en Fondos Comunes de Inversión el dinero de las arcas del Estado. Tiene similitud, porque podemos o no compartir el criterio, personalmente no lo comparto. Creo que los dineros públicos son para llegar a la gente en obras, en servicios, pero sí están las formas y las formas que se habilitó al intendente en aquel momento, fueron las que el intendente precisara, las mejores, las que la propia comunidad del departamento le había dado al permitirle el ejercicio y darle el ejercicio del Ejecutivo.
Creo que es responsabilidad del intendente del lugar, de Ullum, de lo que hace con los fondos y que el Concejo tiene las facultades para poder preguntar, si se quiere o hasta exigir una rendición de cuentas, una identificación del destino de los fondos, y la responsabilidad última la sigue teniendo el Ejecutivo.
 Porque así como se juzga acá -la diputada Marisa López decía- sobre los 20 años de gestión y equilibrio fiscal, un día se va a juzgar también qué pasa con este crédito y con esta cuestión. Es la responsabilidad que los ciudadanos le otorgan a un Ejecutivo cuando lo votan.
De manera que, estoy convencido, señor Presidente, y por eso me permito disentir con el resto del Interbloque, que los recursos son la herramienta de trabajo y advierto que, si estas herramientas de trabajo son bien utilizadas por la gestión del Gobierno actual, debiera traducirse en mejores oportunidades para todos los sanjuaninos y a eso yo no me puedo oponer ni me van a encontrar oponiéndome nunca.  Sea cual sea la bandería política o los criterios que se tengan.
Sobre las formas, creo que es responsabilidad del Ejecutivo, creo que tenemos resortes como diputados, como también lo tiene la Justicia y todas las cuestiones institucionales para poder; y recordar, por la letra propia del Proyecto que es “hasta 600 millones”, lo que habrá que ver es cuánto es en definitiva lo que se toma.
Adelanto mi voto positivo y hago y hago votos, señor Presidente, porque lo que vamos a realizar hoy día llegue al bolsillo de la gente, llegue al trabajo de cada uno de los ciudadanos y que se tenga en cuenta el interior de la provincia, a los departamentos alejados y a aquellos que más necesidades tienen.
Muchas gracias, señor Presidente.  

                 -Aplausos desde el palco bandeja-

Sr. Rueda.-Pido la palabra.
	Señor Presidente, para adelantar que desde nuestro Bloque también vamos a acompañar, en el mismo sentido que el diputado Soler. Esperemos que los beneficios de este crédito sean para los 19 municipios, así como en algún momento en esta Cámara se aprobó una Ley de Coparticipación para todos los municipios, para que sepan con qué recursos cuentan todos los meses, en forma equitativa. 
Esperemos que estas obras sean para todos los municipios de San Juan, y seguramente esto va a depender mucho del dialogo de cada uno de los intendentes con el Gobernador. 
Es una decisión política que la toma obviamente el Ejecutivo Provincial, será la gente la que el día de mañana acompañe o no acompañe esta decisión que está tomando hoy el gobernador Orrego.
	Nosotros creemos que es urgente, que hay que aprobarlo porque está esperando la gente las obras, muchos trabajadores están esperando poder trabajar en alguna de estas obras que se van a realizar en los diferentes departamentos.
	Desde nuestro Bloque, vamos a acompañar, creemos que vamos en sentido a lo que están haciendo otras provincias, no es la primera provincia que ha tomado crédito en los últimos días para realizar obras importantes. Ya lo han hecho varias provincias de diferentes colores políticos, la verdad que los últimos meses diferentes provincias han contraído deuda también.
	Creemos que las condiciones van a ser las del mercado como corresponde y les repito, son decisiones políticas que el Gobernador las toma y nosotros desde la Cámara las podemos aprobar o no, pero nosotros en esta oportunidad creemos que es urgente que la obra pública se reactive, creemos que hay muchos trabajadores que están esperando trabajo. Así que desde nuestro Bloque vamos a acompañar.
	Gracias, señor Presidente. 

             	   -Aplausos desde el palco bandeja-

Sr. Herrero.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, en primer término quiero hacer una recurrente reflexión, porque ya no es la primera vez, respecto del doble rasero con el que nos manejamos en este Poder representativo de la voluntad popular, porque en algunos casos el Reglamento se aplica para unos, en otros casos los criterios que se utilizan o se hablan en Comisión de Labor Parlamentaria, se utilizan para unos, pero para otros no.
Y esto no es bueno que nos suceda, no es bueno. Yo tengo un profundo respeto por este Poder del Estado, que quizás es el que expresa más auténticamente el poder del pueblo, porque aquí están representadas diversas opiniones, diversas visiones y diversas expresiones políticas. Y no es bueno que nos faltemos el respeto, como nos faltamos el respeto, por la no aplicación del Reglamento y el no cumplimiento de los acuerdos.
Porque si para un Proyecto de Comunicación, para solicitar al Ejecutivo que informen los resultados de un Convenio que fue útil para Salud Pública, tenemos que mandarlo si o si a Comisión, y esperar más de 18 meses que se le haga Despacho, para un proyecto para autorizar el endeudamiento por 600 millones de dólares, ya lo han dicho, el más grande de la historia de la provincia de gobiernos democráticos y de gobiernos autocráticos, para eso lo tratamos sobre tablas.
Y no podemos constituirnos en Comisión, lamentablemente queda rehuido el dialogo. Yo hace un tiempo con dolor expresé “que se le pone una mordaza a este Poder del Estado, al Poder Legislativo” se impide el debate, y detrás de este debate que hoy no damos aquí y que no hemos permitido, como corresponde, como establece el procedimiento reglamentario, en las Comisiones, con la información, con el respeto por el tiempo que se le debe dar de acuerdo a la envergadura de la temática, con ese debate que estamos rehuyendo, estamos descuidando los intereses de quienes decimos representar, que es el pueblo de la provincia de San Juan, señor Presidente, el de hoy, y con mayor razón el que viene, que es el que se ve perjudicado, comprometido, con la decisión que hoy se va a tomar.
Lamento, señor Presidente, lamento el doble rasero. Algunos tienen la delicadeza de pedir la autorización, como dice el artículo 209° del Reglamento “para leer”, otros leen los discursos directamente. Es lamentable.
Señor Presidente, entrando en tema, yo decía que lamento que no haya oportunidad, porque no vamos a poder intervenir.
En realidad, señor Presidente, estamos en este Reglamento ad hoc, en dónde no sabemos qué vamos a votar enseguida, no va a haber Despacho. A mí me hubiese gustado que, constituidos en Comisión, como se solicitó, y que los señores diputados por mayoría decidieron rechazar, hubiésemos podido discutir y probablemente hubiésemos tenido Despachos, que corresponde hacerlos en Comisión, diversos.
Tal vez, señor Presidente, tal vez, a pesar de la brevedad del tiempo, enriquecidos, para abordar esta temática.
Lamentablemente, señor Presidente, no se dio, pero bueno, hablando del tema no podemos analizar y decidir livianamente, yo por lo menos no me lo permito, este tema sin tener presente la historia del endeudamiento público en nuestro país.
No seamos ingenuos, señor Presidente, señores legisladores. El endeudamiento público, en el país, desde el famoso empréstito por 1 millón de libras esterlinas de la Baring Brothers que tomó Rivadavia, hasta esto que están hoy, negociando, supuestamente que se está negociando en algunas jurisdicciones provinciales, ha significado siempre el bocado apetecido por los mercados financieros, privados, transnacionales, públicos.
El que vende dinero, señor Presidente, gana, normalmente. Y gana por el desconocimiento del pueblo. Al pueblo sólo le queda “agachar la cabeza” y pagar lo que deciden las clases dirigentes, los gobernantes de turno.
De aquel préstamo del millón de libras esterlinas, solamente llegaron 300.000 al entonces Río de La Plata, y nos costó más de 100 años terminar con eso. Con eso y con los intereses.
Pero los ciclos de endeudamiento en el país siempre han venido por el mismo lado, señor Presidente.
Mire, algunos felizmente, señor Presidente, felizmente, de los señores legisladores, recién caminaban o son de este siglo, pero terminamos muy mal el siglo pasado nosotros, como país.
Terminamos, señor Presidente, endeudados, con un mercado de capitales ajeno. El mundo iba por un lado y nosotros andábamos a los revolcones, incendiándonos y matándonos en la plaza pública, en default y sin nada de recursos, a riesgo de una disolución nacional.
Y todo empezó, señor Presidente, todo empezó escasos años atrás con una promesa. Siempre las promesas son buenas, de modernizar el Estado, de achicar el Estado, de optar por la industria extranjera y no por la nacional, por racionalizar los gastos.
Y después, señor Presidente, una vuelta de tuerca con nuestra Revolución Productiva.
¡Bueno, caramba!, señor Presidente, ¿cómo terminamos? Pero ahí estábamos, éramos la escoria del mundo.
Y, sin embargo, señor Presidente, sin embargo, en un corto trayecto, en el año 2004, empezamos a levantar la cabeza.
Mire, señor Presidente, señores legisladores, hoy por ejemplo podríamos haber analizado sobre este tema y para financiar obra pública, que es necesaria, y que estamos todos de acuerdo. ¿Cómo no vamos a estar todos de acuerdo, señor Presidente? Si hemos sostenido históricamente desde el Justicialismo que la Obra Pública es el dinamizador principal de la economía generador de trabajo, y el trabajo es el ordenador social.
En el año 2004, en este Recinto, se aprobó la Ley 828-I. ¡2004! En 2001 estábamos incendiados; destituimos al Gobernador; la gente incendió los cortinados de aquí; agarró a pedradas este edificio; los legisladores se escapaban por la puerta de lata de la calle Laprida, para que no los lincharan...
En el 2004, esta Legislatura aprobó este instrumento legislativo, la Ley 828–I, que creó el Fondo de Reserva Anticíclico. Se sanearon las cuentas, se aseguró un fondo para prever que no nos pase lo que nos había pasado y que, cuando nos pasara, tuviéramos como mínimo dos grillas salariales para responder. 
Nosotros podríamos haber analizado, en vez de ir hoy a pagar barbaridades de interés –ya vamos a hablar del tema– en el mercado de capitales, podríamos haber analizado estudiar y modificar esta Ley y permitirle al Gobierno sanjuanino que el Estado le “autopreste” de los fondos que tenemos reservados, con la condición de que después los devuelva y sin intereses. Es nuestro ahorro, es la alcancía que tenemos. 
Era una de las tantas alternativas que hoy no se quiere discutir, porque la consigna es no discutir y acatar órdenes. Lamentable, lamentable.
Empezamos a caminar después a partir del 2004 y de aquellos desastres del endeudamiento, renegociamos deuda y pagamos la deuda que teníamos. 
Ayer yo no pude estar en la reunión de trabajo con el señor ministro de Hacienda y el equipo; y la diputada Marisa López decía que uno de los asistentes, creo que el señor asesor letrado del Gobierno, recordó dos leyes que esta Cámara había aprobado sin las especificaciones, sin decir claramente cuál era la obra. Y mencionó la Ley 8.138, que es de junio del año 2010.
Sí es cierto, sí es cierto; pero omitió estudiar –probablemente la leyó, pero omitió estudiar– que esta Ley que autorizó a la provincia de San Juan a tomar un endeudamiento de 50 millones de dólares –cincuenta–, o el equivalente en otras monedas, era un crédito blando con el BIRF, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, y que estaba destinado a un programa de inclusión social y de desarrollo para San Juan. 
Cuando uno consulta esto en la información oficial, en “argentina.gob.ar”, resulta que entre el periodo inmediatamente posterior –2010-2015–, “el mercado laboral del gran San Juan se caracterizó por una creación sostenida de empleo registrado privado, una tasa de desocupación históricamente baja respecto al promedio nacional y un aumento del empleo en general”.
Estos planes, que se hacían en conjunto por lo general con la Nación, eran, también, para terminar de dar capacitación e inserción a toda aquella gente, porque había quedado el tendal en la calle y que no supimos mirar o no quisimos mirar. 
El Papa Francisco decía que: “primero excluimos y después invisibilizamos”. Y, como sociedad, nos ha pasado muchas veces, excluimos e invisibilizamos. 
En la década del 90 apareció el término “piquetero”. Era de las protestas en Neuquén porque los pozos petroleros cerraban porque las empresas que vinieron a suplir al Estado Nacional “que era ineficiente”, especulaban con la riqueza sin explotarla y tiraban trabajadores a la calle. Y los empleados de los piquetes, que eran las perforaciones en Neuquén, cortaban las rutas y los llamaban “los piqueteros”.
Los piqueteros, háganse cargo alguna vez, son creación del neoliberalismo en el gobierno, no del justicialismo. El justicialismo les ha dado trabajo a través de la obra pública, que ha sabido además buscar financiamiento.
Cómo habremos sabido buscar financiamiento., mire, éramos la “escoria” del Mundo en el año 2013, en ese periodo por acá, no nos prestaba nadie, porque tres o cuatro delincuentes que se llamaban “inversores”, eran fondos buitres, eran carroñeros, tenían demandado al país y embargado por todos lados. 
En esa época San Juan consiguió un préstamo del Fondo Kuwaití para hacer la primera obra del Acueducto del Gran Tulum, a una tasa en dólares, a una tasa del 3%. 
Este empréstito, que no lo sabemos, seguramente no va a bajar del 9% en dólares, porque hoy en el país -que celebra Milei- hay que agregarle a las tasas internacionales 5 puntos, por lo menos 5 puntos, por el “riesgo país” que tenemos, por la inestabilidad macroeconómica y la inestabilidad social.
Pero bueno, son las cosas que no queremos mirar cuando tomamos decisiones. 
Es feo mirar para atrás, porque uno se da cuenta cuando ha estado caminando torcido. 
El señor Gobernador, en el breve mensaje con el que manda este Proyecto, justamente dice: “que atendiendo a la volatilidad de los escenarios financieros”, claro, es el peor momento para salir a tomar deuda.
Desde Argentina es el peor momento para ir a tomar deuda. Allá vamos, “de cabeza”. 
Y fíjense, señor Presidente, hablando del mensaje del señor Gobernador, el último párrafo en donde hace una promesa, una afirmación, de que “los fondos obtenidos tendrán como destino la inversión productiva y gastos de capital y no destinados a los gastos de funcionamiento”.
Termina, algún psicoanalista dirá que es un acto fallido o un acto de confesión, diciendo justamente, permiso señor Presidente para leer.
Sr. Presidente (Martín).- Está autorizado, señor diputado.
Sr. Herrero.- Gracias, señor Presidente.
“Las obras que transformarán la provincia la serán financiadas en plazos que permitan su amortización sin comprometer el equilibrio fiscal de las generaciones presentes.”
Escuchen, estamos envolviendo un regalito que se lo vamos a delegar a las generaciones futuras. 
“Ahícito” nomás. Recién decían que no sabemos cuál es el escenario argentino y el financiero internacional. No estamos en épocas calmas, ni en el país, ni en el mercado financiero internacional.
¿Qué situación vamos a tener dentro de dos años para devolver cuotas? ¿Cuánto va a ser? 
Debiéramos saberlo aquí. ¿Cuánto van a ser las cuotas de repago de esta deuda? ¿En cuántos millones de dólares? Porque el plazo no es muy largo. El Fondo Kuwaití, que yo decía recién, fue de 30 años, son créditos blandos.
Aquí no sabemos, sólo por lo que se dicen trascendidos. 
Yo reafirmo la observación que ha hecho la diputada Paredes, de que esto no cumple con los requisitos constitucionales, ni siquiera la delegación de facultades que está prohibida en el artículo 44, porque inusitadamente es similar. Alguien mencionó, no me acuerdo quién, que es muy parecido a la situación de Santa Cruz. Seguramente quienes han tenido oportunidad de leer el Proyecto que presentó el Ejecutivo en Santa Cruz, es muy similar. No sé, quizás estos han salido de una misma computadora, probablemente algún diputado con más contacto con Buenos Aires nos pueda informar.
Que, por otro lado, no es nada raro, porque en estos ciclos de endeudamiento, los operadores financieros suelen ser los mismos. 
Yo no puedo dejar de recordar, alguna vez lo mencioné, que el gran operador del mega-canje en el Gobierno de la Alianza fue Federico Sturzenegger, y bueno, vengamos al otro periodo de endeudamiento, donde éramos los parias en la Argentina del mercado financiero internacional y aun así a los tumbos llegamos al 2015. 
Felizmente la gente quería cambiar de gestión de Gobierno, fue una porquería el Gobierno que teníamos hasta el 9 de diciembre del 2015, en donde por primera vez una jueza federal alteró los plazos constitucionales de los mandatos presidenciales, cosas que pasan en nuestro país. Yo sé que a algunos no les interesa y ni miran las decisiones del Poder Judicial, pero a veces las decisiones políticas tienen mucho que ver con lo que pasa detrás de una sentencia o una resolución judicial.
Pero en el 2015 el ministro Dujovne entrante hablaba de que era tan estrafalario el Gobierno anterior, estaba tan aislado del mundo, que no tenía deuda. No tenía deuda el Estado, no tenían deuda los Estados provinciales, no tenían deudas las familias. 
Era un momento ideal, era así, diputado Cornejo. Era el momento ideal para salir al mercado de crédito a tomar deuda. Y vaya si tomamos deuda, desenfrenadamente, algunas provincias no bien informadas o con sus finanzas no muy acomodadas. Felizmente la provincia de San Juan se abstuvo de tomar deuda. Pero ahí están hoy, estranguladas algunas de esas provincias. Algunas que tienen que pedir deuda para pagar deuda.
Hasta enero del 2018, en donde el mercado dijo muchachos basta, para jugar a la bicicleta basta. Entonces tuvimos que ir corriendo a arrodillarnos para pedir cincuenta y siete mil millones de dólares. Hablando de los ciclos de endeudamiento, de los resultados de los ciclos de endeudamiento y de los actores de los endeudamientos públicos en el país y en la historia del país.
Pero bueno, vamos para adelante. 
Mire, señor Presidente, yo decía que adhería a las objeciones que planteó la diputada Paredes, y como persona que ha estudiado leyes, me gusta mucho respetar la Ley.
El fundador de nuestro Partido solía decir “dentro de la ley todo y fuera de la ley nada”. Lo que pasa es que a veces los seres humanos lo olvidamos tan fácil a esto, pero el artículo 44º de la Constitución no permitiría de ninguna manera que nosotros aprobásemos y a esto lo ratifico, como dijo la diputada López, no tiene nada que ver con la persona del señor ministro a quien respeto profundamente, pero no tiene nada que ver el 44º de la Constitución en juego con el inciso 13 del artículo 150º, con el artículo 6º de esta ley y con las facultades extraordinarias y hasta extravagantes que esta Cámara, si aprueba esto, le va a conceder al señor ministro de Economía.
Yo los invito, porque estoy convencido que algunos señores legisladores quizás no han tenido tiempo de leer, ha sido tan corto el tiempo, yo invito que lo lean al artículo 6º. 
Pero fíjese, por supuesto que es caro lo que vamos a tener que pagar, no sabemos cuánto vamos a obtener de crédito, no sabemos de qué forma tampoco, no sabemos si van a ser bonos, colocaciones, si van a ser empréstitos en dólares o en moneda nacional, externo, interno, indirecto, directo, no lo sabemos.
 Pero sí, aprontemos la billetera, porque vamos a tener que pagarle, por ejemplo, señor Presidente, y leo desde el artículo 1º al 6º, a Bancos colocadores, a asesores financieros, a agentes de registro, agentes de pago y custodia, asesores legales nacionales e internacionales, agentes de información, calificadoras de riesgo. 
Por allí habla de agentes fiduciarios.
¿Qué, vamos a constituir una fiducia con la plata que se pretende obtener? ¿En serio?
Esto también es delicado, señor diputado Soler.
La Ley de Administración Financiera, que yo sé que no está completamente aplicada, en el Capítulo Tercero, cuando habla del subsistema del crédito público, crea un área específica que tiene por función, entre otras cosas, hubiese sido el ámbito donde nosotros teníamos que consultarle, por ejemplo, a la oficina de Crédito Público y Financiamiento Estratégico, qué información han recabado de los mercados de crédito.
Porque lo dice expresamente el artículo 53º, en la competencia. Ellos son los que tienen que estudiar el mercado de crédito para saber, en algún momento determinado cuando haga falta, dónde hay que pedir y cuáles son las condiciones más ventajosas.
Mire, esta mañana hablaba con un compañero trabajador de los medios de prensa y le decía: con esta ley nosotros estamos poniendo, otra vez, lamentablemente, “el carro adelante del caballo”.
Por ejemplo, yo he tomado la decisión de casarme, voy a organizar una fiesta. Tengo la fecha, tengo la lista de invitados, el menú, está el cura, está reservada la iglesia, pero no tengo novia con quien casarme. 
Lo normal es, que si yo voy a tomar crédito para obra pública, determino la obra pública.
Señores intendentes, que les agradezco que estén aquí. 
Decía el diputado Soler que es todo tema que hay que tener en cuenta, que es hasta seiscientos millones, capaz que sean veinticuatro o quinientos noventa y nueve, no sé.
¿Pero de qué obra pública estamos hablando, si no sabemos cuánto vamos a conseguir?? O lo saben y nosotros no lo sabemos, es otra alternativa.
Está tan poco claro esto, y tan poco transparente.
Y tampoco quieren que hablemos y averigüemos del tema, que hay posibilidad para cualquiera de estas alternativas.
Yo consigo cien millones de dólares y el año que viene hay elecciones, y digo, la pucha, que mal me dan los números en Calingasta: Obra pública para Calingasta.
¿Así vamos a trabajar? ¿Esto es lo que estamos aprobando?
Cuando lo que debiera ser es que hemos definido la prioridad de esta obra pública. Esta obra pública tiene este presupuesto. No tenemos fondos, tenemos la necesidad de salir a buscar, salimos a buscar fondos para esta obra. Esto, esto y esto son las alternativas del mercado. Elegimos la mejor, y eso viene a la Cámara para autorizar.
Porque si no, esta ley, lamentablemente estamos acostumbrados en esto de que no nos respetamos, es un marco. Después lo que resulte, y bueno, ni se van a enterar los diputados. Se enterarán cuando la historia haga el juicio, como decía la diputada López.
Es lamentable.
Yo creo que definitivamente, no es digno de acompañamiento, al menos de mi parte, yo lo tengo bien en claro.
Quizás, algunos tendrán razones para acompañar y lo pueden decir, o algunos dirán por la vieja fórmula de la realeza: “por las razones que alberga mi corazón”, y por eso aprietan el botón verde.
Bueno, cada uno sabrá y dará explicaciones.
Pero en esto, no.
Y ahora, una última aclaración, señor Presidente, no quiero abusar más, como no estamos constituidos en Comisión, no voy a poder hablar más de este tema.
	Quiero hacer una defensa, porque por allí hay algunas interpretaciones inocentes, algunas no tanto, respecto de que quienes no estamos de acuerdo, estamos en contra de la obra pública y de generar trabajo. 
Señor Presidentte, señores diputados, no ha habido gobierno en la provincia de San Juan, que haya priorizado, planificado, ejecutado más obra pública, que los gobiernos justicialistas del 2003 al 2023.
Gracias, señor Presidente.

-Aplausos en el palco bandeja-

Sr. Presidente (Martín).- A continuación, el diputado Soler ha sido aludido, por lo tanto, tiene la palabra.
Sr. Soler.- Gracias, señor Presidente.
	Diputado Herrero, no creo que sea complicado lo que usted manifiesta expresamente, complicado por ahí, es entender algunas de los pasajes de sus largos discursos, que se van fuera del foco de lo que estamos tratando.
	Compartimos un Interbloque, pero debo responderle, porque no se a qué se debe su alusión personal. 
No es complicado que, en un convenio de estas características, se prevean todas estas variantes, que no necesariamente deben ser utilizadas o no. Creo que estamos introduciendo una cuestión política, donde no debiéramos verla, creo que debemos apostar a que los recursos que se empleen y que vayan destinados a la obra pública, lleguen a la diversidad de todos los departamentos.
	Tal vez esa sea la diferencia diputado Herrero, de que yo represento una comunidad, y tengo que ponerle la carita todos los días a mis vecinos, y no puedo no estar de acuerdo con un empréstito que tenga el fin de llevar trabajo y salud para la gente.
	Usted sabe que en mi departamento tenemos un problema gravísimo de salud, que es responsabilidad del Gobierno Provincial sin lugar a dudas, pero que me interesa que llegue a un fin feliz y que prontamente podamos tener funcionando nuestro centro de salud.
	Estas cosas diputado, no son complicadas como usted lo manifiesta, los recursos son los que mandan a la hora de inversión pública y estoy a favor de ello.
	Y 600 millones sin lugar a dudas, es una suma importante, pero no es una suma que no podamos pagar los sanjuaninos y menos con la provincia que tenemos y las inversiones que ya están llegando a la provincia. Y no es una defensa del Gobierno Provincial, es simplemente una defensa de una situación institucional y no podemos postergar cosas que son impostergables, desde la infraestructura y los servicios básicos.
	Muchas gracias, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Martín).- Tiene la palabra el señor Mario Herrero, por haber sido aludido también.
Sr. Herrero.- Gracias Presidente.
	En esto del Reglamento, la palabra no es por ser aludido, es por haber sido interpretadas incorrectamente las palabras que ha expresado un diputado, y es simplemente para aclarar, no por una alusión personal, no ha habido alusión personal.
	Aprovecho para comentarle, estimado señor diputado, simplemente la referencia la hice, porque es tan grande eventualmente y estamos autorizando constituir una fiducia, como lo que usted mencionó de la situación departamental, a eso me refería. 
	Lamentablemente tengo una manera de expresarme que quizá… bueno… después si quiere se la explico bien, no me hago entender.
Sra. Gramajo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, buenos días para todos, buenos días a los señores intendentes que hoy tenemos el orgullo que nos acompañen.
	Simplemente mencionar que me opongo, no voy a votar a favor del endeudamiento de nuestra provincia.
	Quiero decirles, soy una diputada de un departamento, donde sí tenemos necesidades y no es que no esté a favor de las obras públicas, estoy a favor del techo digno, estoy a favor del pavimento, estoy a favor de la mejor educación, de la mejor salud y todo eso, pero en lo que no estoy a favor, es del endeudamiento en forma un poco irresponsable, que no se ha respetado lo que los diputados han mencionado.
Pero sí me duele llegar a mi departamento y decirles a mis vecinos que no los acompañé porque, si bien es cierto, muchos vecinos, muchos ciudadanos tienen la expectativa de que esto sea una varita mágica, donde se van a producir automáticamente muchísimas soluciones, yo no lo veo así. 
Inclusive, ayer, cuando tuvimos la reunión con el señor ministro de Hacienda, le consulté qué obras tenía para mi departamento y no me respondió, pero sí tuve la oportunidad, también, de charlar con el secretario de Gobierno, el señor Emilio Achem, y me dijo, sinceramente, que no tenía la obra que yo le consulté, que fue una obra de renovación de la red cloacal del Barrio Pie de Palo. 
Es un barrio conformado por 240 viviendas, de las cuales la mayoría son personas de la tercera edad y donde sufrimos en forma continua el deterioro, porque es una obra que ya casi está dejando de estar en vigencia.
Es el barrio que conforma la zona centro y no puede tener el pavimento, sinceramente, porque no tiene la renovación de la red cloacal y, por ese motivo, no se puede pavimentar la calle. 
En ese sentido, me dijo que no, que no estaba incluido y le dije “bueno, entonces ¿cómo quiere que lo apruebe si usted no incluye a nuestro departamento?” 
También estoy dolida, señor Presidente, como lo dije en la sesión anterior, porque un poco no se respeta el federalismo.
Nosotros, la semana pasada, acompañamos con dolor también, como le digo, porque los vecinos de San Martín fuimos un poco discriminados, no habiendo firmado, con nuestro municipio, el Convenio que se firma con el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano, que beneficia únicamente al departamento de Santa Lucía. 
Ese es mi miedo, señor Presidente. Que volvamos de nuevo a quedar, mi departamento, fuera de este contexto, de este federalismo. 
Lo digo y lo sostengo con dolor.
¿Por qué? 
Porque veo que Santa Lucía es un departamento que tiene privilegios. 
Tiene el privilegio de tener al señor Gobernador; tiene el privilegio de tener al ministro, el profesor Platero, y también tiene el privilegio de haber firmado este Convenio de colaboración.
En ese sentido, tengo mis dudas. 
También, mis principios y mis valores no me permiten acompañar, cuando yo, aquí, en este Recinto, prometí, por la Constitución, acompañar. 
Hoy por hoy, no está siendo respetada la Constitución. 
Señor Presidente, como le digo, no me opongo a la obra pública, no me opongo a la salud, no me opongo a la educación, no me opongo al techo digno, pero sí me opongo al endeudamiento irresponsable.
Así que, le pido disculpas y sí pido, yo sé que va a ser aprobado este Proyecto, pero que se contemple y se respete el federalismo, para todos los municipios, en forma equitativa, porque todos los departamentos tenemos necesidades y muchos departamentos tenemos muchas más necesidades. 
Así que queda clara mi expresión, señor Presidente. Simplemente eso.
Muchas gracias por darme el espacio. 
Felicito a los compañeros que se han expresado anteriormente y felicito a los que van a aprobar porque espero que mi departamento se vea contemplado para estos beneficios y privilegios.
Muchas gracias, señor Presidente.
Sra. Lascano.- Pido la palabra
Señor Presidente, la verdad es que hay mucho para conversar, hay mucho para hablar. 
Se han expresado en distintos sentidos, los diputados que me han antecedido en el uso de la palabra.
Se ha hablado de equilibrio fiscal, se ha hablado de orden económico. 
La verdad que el ministro, que muy gentilmente ayer se dio cita aquí, en el Anexo de la Legislatura, junto a una buena cantidad de legisladores que allí se presentaron, con muy buen tino, explicó esta propuesta. Una propuesta estratégica de desarrollo para la provincia de San Juan. Una oportunidad histórica tenemos hoy.
Algunos quisieran verlo o lo quieren ver como la posibilidad de endeudamiento. 
Otros, quienes pertenecemos al sector político del Gobernador Marcelo Orrego, entendemos que San Juan se está preparando para un futuro muy promisorio. 
Y no es de ahora. No es que ahora, en junio del 2026, aparecen estas posibilidades.
Son posibilidades que se han venido construyendo, con una fuerte decisión política, desde el 10 de diciembre del 2023 y que ha venido acompañada, esta decisión, de la mano del RIGI. 
Tenemos 3 proyectos aprobados por RIGI aquí, de los 13 que tiene la República Argentina, y hay más en carpeta.	
Sabemos que se viene una revolución minera muy importante, lo hemos visto hace poco en la provincia, hace apenas un mes con la Expo Minera. 
La semana pasada tuve la posibilidad de participar del Congreso Inmobiliario de FIRA Jóvenes, donde, tal cual lo expresó el licenciado Emilio Achem, secretario general de la Gobernación ayer, desarrolladores y corredores inmobiliarios de todo el país se dieron cita, porque ven que en San Juan hay una posibilidad de crecimiento, de inversión en materia inmobiliaria muy importante. Lo están viendo, lo está viendo el país y lo está viendo el mundo.
Está el RIGI, está la Ley Aclaratoria de Glaciares que viene a destrabar la inversión minera, tal cual lo destaqué recién. Hay un destino de financiamiento muy claro. No es que hay ambigüedad de lo que se expresa en el Proyecto. Es para obra pública, es para bienes de capital. No es para gastos corrientes, no es para pagar sueldos, no es para comprar elementos de limpieza, es para “obra pública”; y si hubo 20 años de apoyo a la obra pública de una mirada certera, yo les puedo asegurar que desde el 10 de diciembre del 2023 hay un Gobernador que ha defendido férreamente la obra pública, que se paró, en un contexto nacional muy difícil y que dijo que San Juan va a ser la primer provincia en recuperar la obra pública con fondos propios, y esto es lo que nos marca la diferencia. 
Por eso no somos lo mismo, porque el Gobernador Orrego ya lleva entregadas más de 2500 viviendas con fondos propios, ¡con fondos propios! Terminadas, ya entregadas y para este año se han anunciado 1600. Se van a entregar 1600 viviendas. ¿Qué representa eso? Oportunidades para muchas familias que están esperando la vivienda. Y esta posibilidad de inversión estratégica en obra pública, va a representar la posibilidad de muchísimos puestos de trabajo.
Quienes salimos a la calle todos los días, lo primero que nos pide la gente, sin importar el color político, lo primero que nos pide la gente es trabajo. Por mensaje, en la calle, en el quiosco, subiéndonos al auto, en cualquier lugar hay muchísimos sanjuaninos esperando trabajo. ¿Podemos decirle que no a esta posibilidad? Y muchos lo van a decir, argumentando lo que ya han dicho. Nosotros elegimos decir que sí, ¡que sí! Porque vemos que San Juan está preparado para lo que se viene. Nos queremos preparar para eso. Queremos planificar el San Juan que necesita de muchos sanjuaninos con trabajo, de muchos sanjuaninos con oportunidades y de muchas empresas que van a venir a explotar nuestras riquezas. 
Ojalá esto se convierta en Ley. Ojalá dentro de muy pronto tengamos la posibilidad de ver a gente trabajando, a sanjuaninos trabajando y ojalá el día que se inauguren las obras, como lo ha hecho el Gobernador hasta ahora, cuente con la participación de todos los legisladores y de todos los intendentes.
Gracias, señor Presidente.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en igual sentido que mis compañeros de bancada, es para anticipar el voto positivo a este Proyecto, el acompañamiento. 
Lógicamente, en el entendimiento de que estamos frente a una situación histórica, sí, es verdad, porque históricamente tenemos un Gobernador que se hace cargo de las decisiones, que enfrenta el futuro de la provincia y que así como, desde el 10 diciembre del 2023 se ha ocupado de colocar a San Juan en el mercado internacional, para ser atractivo a las diversas inversiones que pueden venir a las provincias, también, está focalizado en preparar a la provincia para recibir estas inversiones; y el preparar a la provincia no es solamente en obras que tienen que ver con la minería, sino también, en preparar a su población para que esté condiciones de recibir estas inversiones y el incremento de población que también vamos a tener, porque también hay que decirlo, hay muchas personas que van a venir a San Juan, justamente para desarrollo de todos estos proyectos mineros y de otra índole, porque no sólo es minería, también es turismo.
De esta manera, creemos y estamos convencidos, de que este Proyecto tiene determinado el objetivo y el objetivo es infraestructura. Agradezco también la presencia del ministro de Hacienda en el día de ayer, con todos los diputados y con la mayor disposición. 
 	Porque en realidad hay que decir, que se dio esa reunión, que califican de informal, pero se dio ese espacio justamente para que todos pudiéramos evacuar las dudas que tuviéramos, sin límite de tiempo, estuvo a disposición de lo que se le requiriera, con todo su equipo. No necesitaba tener las planillas en la mano porque el conocimiento lo tiene, pero si se las hubieran requerido estoy segura de que las tenía también, porque estaba el equipo completo.
Le agradezco esa disposición, porque es la disposición del Ejecutivo a dar explicaciones, es la disposición de todo el Poder Ejecutivo en miras de evacuar dudas.
	Realmente creo que el tratamiento de este proyecto sobre tablas, no tiene que ver con limitar el análisis del proyecto, porque se está dando, se dio, se anunció en el ámbito de Labor Parlamentaria como correspondía y como habíamos acordado. Se planteó en este escenario, se le dio la discusión que merecía, se le dio el estudio que merecía porque no somos improvisados y no llegamos acá sin leer lo que traemos, todos sabemos de qué hablamos, todos nos hemos tomado el tiempo de estudiar los proyectos que traemos.
Yo no me considero irresponsable para traer al Recinto o sentarme en esta banca sin saber o sin leer lo que tengo que votar. Sino al contrario, me considero responsable y comprometida también con mi comunidad, para que a lo que arribemos acá, le traiga soluciones a los sanjuaninos y estoy seguro que se las va a traer.
	Porque confío plenamente en los criterios de quien ha sido elegido para conducir el destino de esta provincia.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Cabello.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, la verdad es que no es la idea, es la forma me parece. Todos coincidimos.
	Yo soy uno de los que cuando el Gobierno Nacional dispuso cerrar la obra pública sufrimos la consecuencia de perder 8000 trabajadores en menos de una semana, no los hemos podido recuperar a todos. Y fui uno de los que transité muchísimo los pasillos del Ministerio de Obra Pública y de la Casa de Gobierno.
	Aún lo he hecho con mi central de UOCRA Nacional, en Buenos Aires, viendo cómo se podían destrabar créditos para que la obra pública empezara a funcionar.
	En el contexto del mundo, porque hemos hablado de muchas cosas acá, lo que a mí me parece es que tenemos que sacar por ahí el personalismo y pensar un poco adónde va a llegar teniendo en cuenta lo que se puede venir.
	Que no nos vaya a tapar el bosque el árbol, en una posición de lo que va a ser, lo que viene en San Juan, y que todo aquello que nosotros podamos hacer desde las provincias, las empresas, o aquellos que vengan a trabajar acá tengan cómo hacerlo.
	Cuando se determinó este empréstito, esta ley que salió, yo lamento también y estoy de acuerdo con los compañeros del Bloque, del Interbloque, es la forma, es la manera.
	Creo que es una equivocación, creo que tenemos que empezar a entender y a comprender de que cuando uno es oficialismo, toma por ahí esas situaciones tan difíciles, cuando podríamos haber tenido una semana. Una semana para haber discutido, para habernos escuchado, haber dicho algunas cosas, porque al fin y al cabo los votos estaban, nadie está en contra de la obra pública.
	Nadie está en contra de la obra pública, nadie está en contra del desarrollo de la provincia de San Juan, nadie está en contra de que la gente entre a trabajar y que necesita salir rápidamente del ostracismo que está viviendo, nadie.
	Pero es la manera y la forma, veíamos un tiempo, bien está, no hay problema vamos a hacerlo, lo vamos a sacar. Yo represento al sector de los trabajadores y por ende tengo que juntarme con las Cámaras y las Cámaras establecían y me decían: “estamos agotándonos todos los días con obras que no podemos seguir, empresas que están empezando a cerrar” y coinciden en que esto es lo bueno y esto es lo que puede llegar a salir, total el mercado va a decir si se va a poder tomar empréstito o no. El mercado va a ser el que va a dictar la situación.
Y no nos vamos a poner a hablar lo que no es de acá, señor Presidente, si ustedes ven en el mundo, ven la geopolítica, los países están día a día tratando de tomar empréstitos para hacer obras públicas.
Pero no es el caso nuestro, señor Presidente, vamos a venir acá. Es cierto que se han hecho, uno de los problemas que nosotros teníamos, a ver si lo pueden entender, es que nosotros hacíamos 5.000 viviendas por año.
Y yo entiendo, señor Presidente, que hoy no hay nada, que hoy no hay con qué. Y como lo dijo el diputado Mario Herrero, nosotros hemos sido los que más han hecho.
Es decir, señor Presidente, entendemos este juego. Pero también entendemos que el juego de la política, respecto a que no nos volvamos a equivocar, porque nosotros también hicimos alguna jugada como esta también. Y así nos fue.
Yo creo que la soberbia, señor Presidente, nos puede hacer caer en una situación en dónde una sociedad necesita tener un saneamiento y dejar de pensar si uno es mejor que el otro, o si uno tiene o no tiene territorio, si uno vive o no vive la posición.
Aquí hay una sola realidad, señor Presidente, yo tengo 2500 compañeros en la calle, que estamos esperando que pase el invierno para subir.
Yo tengo, señor Presidente, cantidad de currículos que me mandan montón de gente para ver cómo ingresan.
Incluso hay algunos, señor Presidente, que operan con gente para mandarte, para que vos le tengas que dar trabajo. Nosotros escuchamos a todos.
La forma, señor Presidente, tendría que ser de otra manera, debería ser. Pero claro, mi verdad no es la razón de algunos, como la razón de algunos no es mi verdad, lamentablemente. Y los que sufren es la gente que está cansada de escuchar esa tragedia de todos los días, que nosotros estamos discutiendo quien nos toca, quien es mejor, quien es peor.
Obvio que se han entregado, señor Presidente, nosotros hemos construido esas viviendas. Pero son viviendas que venían construyéndose acá.
¿Se terminaron con qué, señor Presidente? No había fondos, con lo poco que había.
Y es lo que debe hacer el que gobierne, señor Presidente, tiene que tener la responsabilidad de seguir un Proyecto, no romper todo, como pasó.
Tiraron todo al piso, señor Presidente, y una provincia que venía bien, con un montón de situaciones, una previsibilidad importante, empezó a “remarla en dulce de leche”.
Esto creo, señor Presidente, esto creo, que, si le hubiésemos dado un tratamiento diferente, hubiésemos por lo menos sacado las dudas y habernos dicho lo que nos queríamos decir, en algunas situaciones que tenían que darse. En lo legal, en lo no legal.
Pero a mí me asisten las generales de la Ley, señor Presidente, yo tengo mucha gente en la calle, yo fui uno de los que solicité y pedí. Y muchas veces por ahí me veían algunos, mire, se lo comentaba ayer al Presidente, es decir, le querían poner un nombre a esta Ley.
Pero no, señor Presidente, es decir, no es la “Ley de los obreros de la construcción”, es la Ley de los sanjuaninos.
La minería, señor Presidente, no va a arrancar como tiene o dicen que va a arrancar de aquí a 4 años. Pero si nosotros no hacemos ruta, no terminamos los lugares, como decían por ahí. Yo escuché el otro día cuando decían, el compañero diputado de Caucete, hablaba con respecto a algunas obras de Salud que se están haciendo en algún lugar y han quedado sin terminar.
Roguemos a Dios que esto sea para ello y que sea específico, que sea específico, señor Presidente, porque yo escucho que todos defendemos a nuestros gobernantes, todos defendemos a nuestros líderes, pero por ahí no acompañan palabras con hechos.
Roguemos que esto sea específico, señor Presidente, que vaya dónde tiene que ir, que la gente se sienta beneficiada con estas cosas, que no solamente la ideología nos lleve a decir que uno es mejor que el otro.
Aquí hay sanjuaninos, señor Presidente, yo he sido elegido por y para los sanjuaninos, yo no tengo un patrón en esto, ni tampoco me rige gente que no sea la que yo represento.
Y estos son trabajadores, señor Presidente. ¿Porque saben algo? No solamente los trabajadores de la construcción quedaron sin trabajo.
¿Y sabe qué, señor Presidente, quien es el catalizador de la desocupación? La construcción, de hecho, hay dos o tres compañeros diputados, que estuvieron acá, que no pudieron ingresar y están trabajando en el ámbito de la construcción.
Mi vieja sabía decir, señor Presidente, que el trabajo da dignidad. Roguemos que esto dé ese trabajo que dicen.
Por eso hay que ser muy cauto también, señor Presidente, con jugar con la salud mental de la gente que está pasando una necesidad muy grande.
De que mañana vamos a tener tres mil, cuatro mil, dejemos de hacer política sobre eso también y esperemos que esto salga, no la cuenten si no la tenemos todavía.
Y cuando salga, señor Presidente, veremos cómo. Y dijo algo muy claro, muy cierto, la diputada Marisa López, nos va a juzgar la gente, nos va a juzgar la Justicia y nos va a juzgar esto.
Porque yo voy a decir algo, señor Presidente, yo estoy convencido que esto lo vamos a estar entregando nosotros.
Con todo respeto a ustedes. Con todo el respeto a ustedes, porque yo también quiero que mi partido vuelva; porque esto va a llevar un tiempo en ejecución. Y así, como ustedes están terminando obras que nosotros hemos hecho o que comenzamos, nosotros iremos a terminar esto; pero que sea para los sanjuaninos, no para un sello político.
Esto no es demagogia; lo hago todos los días. Yo no vivo de la demagogia de llevar gente, transportarla o llevarla a hacer estas cosas. No, eso que lo sigan haciendo los que viven de ese sistema; los comprendo y los entiendo, porque la política es vasta en un montón de situaciones. 
Como dirigente sindical, yo también voy a apoyar este Proyecto –ya se lo he dicho al Presidente recién en la Comisión–, porque fui uno de los que empezó a buscar esto, empecé a pedirlo. Pero la manera, la forma, no la comparto. 
Alguien dijo que: “el hombre es bueno, pero si lo controlan, mejor”. Hubiese sido mejor ver eso. 
Tengo un montón de obras, porque yo he sido el que he empezado discutir ese “master plan” de obras, y sé lo que más o menos se puede llegar a hacer o no, porque hemos conversado y hemos visto qué obras se pueden llegar a hacer o no. Los lugares, no los conozco.
 	Los gestos de grandeza que tenga la política con los intendentes –no importa de quién sea– o con los diputados, van a enaltecer algo que hoy está traspasado por la negatividad de la gente, cuando nosotros hablamos de que vamos a hacer política. Entonces, cuando veamos que la gente dice que está cansada de ciertas cosas es porque no tenemos gestos de grandeza. 
Esa grandeza tiene que ser que San Juan es nuestra patria chica y que la gente es la que tiene que recibir las cosas.
Roguemos que esto sea lo que dice que va a ser. Si no, tendremos los resortes legales y jurídicos para hacer lo que tengamos que hacer. 
Mi voto va a ser positivo y va a acompañar esta Ley. 
Gracias, señor Presidente.

–MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA–

Sr. Presidente (Martín).- Previo a ir ya cerrando el debate, quiero ponderar el respeto de todos los diputados en el debate de este punto. 
Quiero saludar a los intendentes que están acá presentes, que se han tomado el tiempo de acompañarnos también; y quiero agradecerle al Gobernador, Marcelo Orrego, que nos esté acompañando en esta Sesión.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, voy a hacer una breve alocución en la cual pido desde ya autorización para leer algunos apuntes.
Sr. Presidente (Martín).- Está autorizado. 
Sr. Córdoba.- Muchas gracias. 
Primero que nada, lo que quiero decir por cuanto tres de los diputados del interbloque que han hablado anteriormente, han expresado suficientemente de manera clara en qué consiste el proyecto, cuáles son sus alcances; y han hablado un poco de la reunión mantenida en el día de ayer, pero también quiero hacer algunas apreciaciones respecto de algunas cosas que se han hablado en el debate. 
Primero y principal, creo que es importantísimo definir que no es este un “Proyecto irresponsable” como se lo ha denominado, por el contrario.
Para quienes han estado ayer y para quienes no han estado ayer, seguramente se lo pueden haber transmitido, el señor ministro de Economía de la Provincia expresó en todo momento y se manifestó de manera muy cauta; es decir, en todo momento él habló de que la intención era tener la autorización a través de este Proyecto de Ley para lograr la posibilidad, en caso de que se abran las ventanas de los mercados con buenas oportunidades de tasa, con buenas oportunidades de financiación, es decir de plazos de amortización incluidos y demás, para en ese momento estar preparados y tener la posibilidad de tomar créditos a tasas favorables y en condiciones favorables o eventualmente emitir títulos de deuda pública en condiciones que fueran buenas, favorables. 
Pero, para todo eso, era necesario realizar una serie de trámites de contactos, de contrataciones y demás, que son requisitos previos al momento en el que se va a definir la toma de crédito o la emisión de títulos públicos. 
Ese, es el primer aspecto. 
Respecto al tema del federalismo, yo quiero manifestar brevemente, por cuanto tengo una serie de obras que se han ido realizando. 
Pero sí quiero manifestar que está en mi memoria y que no es tan buena. En los últimos días el señor Gobernador ha estado inaugurando, acompañado de los intendentes y diputados departamentales en Jáchal hace muy poquito, el Canal del Norte, que es una obra muy demandada por aquel departamento que va a irrigar 10.000 hectáreas en Jáchal. 
Después también estuvo en Caucete, inaugurando un Centro de Atención Primaria de la Salud con la señora intendente y el señor diputado departamental. 
Hoy va a estar en Angaco inaugurando un pavimento.
Estuvo también hace muy poco tiempo en Ullum con el intendente y diputado departamental inaugurando un barrio. 
Es decir, señor Presidente, eso fue desde el primer minuto en que el doctor Marcelo Orrego asumió la Gobernación. Es muy cierto lo que se ha dicho también, que fue concluyendo distintas obras que ya venían empezadas y algunas a punto de concluirse. Sería muy disparatado que no lo hubiera hecho.
Pero también con conocimiento de todos nosotros y de todos los sanjuaninos de que desde esta nueva gestión del año 2023, en adelante, desde el Gobierno Nacional no hay fondos para obras públicas. Y el Gobernador Marcelo Orrego, como bien dijo la diputada Lascano, fue el primer Gobernador de provincia que decidió la continuidad de obras públicas y no sólo de obras públicas, sino de un montón de programas que tienen que ver con salud, con discapacidad y con un montón de otras cosas más, transporte, fondos de incentivos docentes. 
Es decir, un montón de cosas para las cuales no estaban los recursos, no estaban porque no venían de Nación.
Es decir, yo creo que todo esto es una verdad irrefutable. 
Probablemente algunos de estos programas se pagaban con una parte de importes que ponía la provincia y otros Nación, pero la realidad es que dejaron de venir. 
Y podemos “chillar”, podemos insultar, podemos ponernos a llorar, lo que queramos, pero la realidad es que no se hizo eso.
Como suele decir, “miró por el parabrisas y no por el espejo retrovisor”, y dijo “vamos para adelante con lo que tenemos”. 
Y con lo que tenemos recortó gastos, hizo una gestión eficiente con un ministro de Economía que realmente sabe qué es lo que hay que hacer, nos ha dado cuenta de ello. 
Se van a titularizar un montón de cargos docentes, como  a lo largo de 38 años no se había hecho.
Es decir, miren qué medida. 
Y eso no mira ni banderías políticas ni ideologías, ni nada. Son docentes que no eran titulares y van a ser titulares.
Es una decisión de este señor Gobernador que además en épocas de mucha crisis, como venimos viviéndolas a lo largo de muchísimas décadas, porque no es de esta última década, este Gobernador instruyó a su equipo para que también tuviera paritarias en forma permanente, es decir, con períodos muy cortos de tiempo para que los salarios se fueran adecuando a la inflación. 
Esto en otras épocas no pasaba. 
Señor Presidente, sí hay un plan de obras, también lo explicó el secretario general de la Gobernación, Emilio Achem, y también se dieron las razones por las cuales no se podía definir todo ese plan de obras y agregar a este Proyecto.
Por cuánto, como bien explicó el Ministro de Economía, va a depender de cuáles sean los fondos que se pueden llegar en definitiva a lograr o a conseguir.
Además, yo agrego, a riesgo de que quizás no sea tomado el crédito o emitidos los títulos si las condiciones no son favorables. 
Es decir, es cierto que dependemos del mundo y dependemos de los mercados, y en todo momento, con toda responsabilidad, el ministro de Economía dijo si las condiciones no son favorables no lo vamos a tomar, pero sí sería conveniente estar preparados por si las condiciones se dan.
Además, como bien dijo el diputado Luis Rueda, hay varias provincias que han accedido a tasas favorables y acá me voy a permitir hacer referencia a la Exposición Minera que hubo hace muy poco tiempo en San Juan, en la que hubo casi 45.000 personas que concurrieron, nunca jamás en ninguna exposición minera había pasado esto en toda la Argentina. Más de 50 embajadores y representantes de distintos países, lo que demuestra el enorme interés que existe en el mundo por venir a invertir en San Juan, lo que tampoco es casual, por cuanto desde el primer día también el Gobernador realizó una cantidad de viajes a distintas ferias mineras y a distintos centros en donde gestionó por y para San Juan. 
Entiendo que esta Feria Minera ha sido el resultado de esto. Hubo muchísimos expositores, muchísimas empresas de distintos lugares del mundo, de distintos lugares de la Argentina, y también, por supuesto, todos quienes en San Juan se dedican a esto, comúnmente conocidos como proveedores mineros, estuvieron y si Dios quiere y todo sale bien, van a estar en este nuevo desarrollo, en este nuevo San Juan que se está gestando. 
Un punto aparte, creo que lo merece, se han mencionado aquí algunos antecedentes legislativos, que por qué, que los límites, pero hay ejemplos de tratamiento de toma de financiamiento o autorización para toma de financiamiento tratado sobre tablas. 
Puntualmente se hizo referencia a la Ley Nº 8.138, que en su artículo 2º dice que la tasa de interés será la que se determina en el convenio de préstamo, es decir, determinable, que es muy similar a lo que ocurre con este Proyecto de Ley que nosotros estamos poniendo a consideración en este momento, en el que sí se cumplen los requisitos de la Constitución Nacional. Existe, o va a existir -Dios mediante-, si se aprueba este Proyecto, una autorización legislativa específica. 
Existe una determinación concreta en el Proyecto del monto máximo autorizado, se establece claramente el destino de los fondos, se determinan parámetros financieros para las operaciones y este crédito, como bien se ha dicho ya por mis compañeros diputados de Interbloque, se orienta a inversión pública y gasto de capital, es decir, la finalidad justificada por nuestra Constitución. Se cumplen acabadamente todos los requisitos, no es que no sea así.
Por último, sí quisiera decir, con mucho respeto a todos los intendentes, de hecho, soy diputado del departamento de Rivadavia y trabajo muy cercanamente con el intendente Sergio Miodowsky, además vengo del municipalismo, lo respeto profundamente y creo que hacen una tarea fantástica, son el primer dique de contención, sin ninguna duda. Hemos trabajado con el doctor Fabián Martín cuando ha sido intendente de la municipalidad de Rivadavia en dos gestiones y sabemos que van a pedir absolutamente de todo, la gente que necesita, y sabemos que muchas veces es difícil hacer frente a esas necesidades tan acuciantes, sobre todo en Argentina, que vive de crisis en crisis y ojalá podamos salir de esto. 
Lo que sí debo decir es que es importante que sepamos y que no nos olvidemos de que quien administra y gobierna en San Juan es el Gobernador Marcelo Orrego con su equipo. Los intendentes pueden, con sus presupuestos, ejecutar obras, atender los servicios del departamento y por supuesto gestionar ante el Gobierno Provincial y Nacional recursos a fin de poder también encarar algunas obras, pero no hay un co-gobierno, quien gobierna es el doctor Marcelo Orrego, es quien define las prioridades en contacto con quienes gestionan en los departamentos, pero es él y solamente él el que gobierna en San Juan.
Muchas gracias, señor Presidente. 
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, buen día para usted, buen día, gracias a los señores intendentes, gracias al señor Gobernador también que nos está acompañando.
 La verdad que voy a ser muy conciso porque yo creo que técnicamente todos han hablado, todos se han expresado, cada uno de nuestros legisladores ha dicho lo que tenía que decir y yo simplemente para volver a remarcar algo que lo vengo diciendo hace tiempo.
Como yo vengo del municipalismo, nosotros hemos sido, somos y seremos defensores de la obra pública. Ya lo han dicho los demás legisladores, lo que constituye la obra pública para una sociedad, la cual estamos reclamando.
Creo que a este Proyecto le ha faltado, lo que se tiene que hacer en cada Proyecto de Ley, que es ser estudiado. Como así se ha hecho con algunos proyectos de menos envergadura, los cuales se han discutido en Comisión y hemos tratado de sacar algún dictamen en conjunto.
Creo que esto no ha sucedido ahora. No, no creo. Esto no ha sucedido, por lo que hoy nosotros nos vemos en la obligación de tomar una posición.
Algunos han tomado su posición con alguna esperanza. 
Nosotros en algún momento, a través de la difusión por los medios de comunicación, fuimos apurados con el tema de la Ley de RIGI, donde no estuvimos, no estamos, ni estaremos en contra de la minería.
En nuestras inquietudes estaba la defensa de los proveedores locales, donde ahora es un problema para la provincia de San Juan. Yo creo que va a venir un proyecto de ley, donde nosotros ya anticipamos esto. Teníamos la posibilidad de haberlos defendido, no se nos escuchó, la verdad que muchos hicieron oídos sordos a esto, y como venía el proyecto había que aprobarlo o rechazarlo.
Nosotros hicimos un proyecto, el cual no fue aceptado. Resulta que hoy hay que ir para atrás para poder defender la situación de los proveedores locales.
Tengamos cuidado, que con esto no nos suceda lo mismo después. Pueden pasar muchas cosas con el tiempo.
Reitero, yo vengo del municipalismo, como viene usted, señor Presidente, como viene el señor Gobernador, y sabemos lo que cada vecino necesita.
También lo dijimos, en algún momento pedimos audiencia y no fuimos atendidos, donde nosotros, como legisladores, en mi caso como representante del departamento 25 de Mayo, pedíamos la posibilidad de que no saliera de nosotros, de los legisladores como una ley de apriete, sino buscar el dialogo con el Gobierno Provincial, con los señores ministros, para buscar la forma de que esos dineros retenidos, que corresponden a los municipios, ya sea por el FEN o el FODERE, fuera más ágil.
Que llegue más rápido a los municipios, lo mismo va a llegar, pero llega un año después.
Los que venimos de los municipios sabemos que hacemos un proyecto, y hoy evaluamos, por ejemplo, la bolsa de portland en un precio, y el año que viene va a valer el doble.
Eso ya nos pasó, cuando fui intendente me pasó.
Queríamos este dialogo. No lo tuvimos.
Hoy se le agradece al señor ministro que tuvo “la gentileza” de venir a explicar este proyecto, y yo creo que es su obligación.
Yo lo dije en su momento, no creo que tengamos que salir todos a aprobar lo que nos esté comunicando un ministro, sin antes haberlo discutido, y seguramente íbamos a tener mejores resultados.
Íbamos a poder dialogar, quizás íbamos a poder modificar algunos artículos, agregar algunos también.
Seguramente a todos nos iba a hacer bien, y la salud del Gobierno, tanto provincial como municipales, iba a ser mejor.
Ojalá, Dios quiera, que sea bueno.
Lo dijo el diputado Cabello recién, “roguemos que esto salga bien”.
	Roguemos, roguemos, roguemos, roguemos que llueva a tiempo en 25 de Mayo y los productores caprinos tengan agua, roguemos. Roguemos que nos llegue a cada uno de los municipios, esta esperanza de tener la obra pública, ¿por qué no fue discutida? ¿por qué no fue incluida en algún párrafo, esta extensa posibilidad que se le da a un ministro para hacer muchas cosas, con un fondo que no lo va a devolver un gobernador, ni dos ni tres, lo devuelven los sanjuaninos?
	Creo que esto, nos lleva a otra vez, seguramente los medios de comunicación dirán que nosotros no acompañamos, que estamos en contra de la obra pública. Quiero decirles que no estamos en contra de la obra pública, estamos a favor del diálogo. Lo vengo pidiendo desde el inicio de mi gestión como diputado y si me permiten también, porque también hay que respetar los partidos políticos, esto es la democracia, así se hace la sociedad, se hace con democracia, con diálogo, desde las instituciones intermedias, uniones vecinales, clubes deportivos, sociedades organizadas, desde allí vengo, yo soy de allí, del diálogo.
	Y desde el día que asumí como diputado, yo pedí el diálogo, después como presidente de mi partido, pedí el diálogo, no lo tenemos señor Presidente.
	Y se nos ha prohibido acá, no tenemos diálogo, no hemos podido tratar este proyecto en Comisión, como deberíamos haberlo tratado, con urgencia para la semana que viene, sí señor, con urgencia para la semana que viene, estar día y noche trabajando para poder llevar esta solución que necesitan los sanjuaninos hoy día, pero con reglas claras.
	Ojalá no se vuelva a repetir, -vuelvo a reiterarlo- nos apuraron con el RIGI y bueno, yo le decía al diputado recién, hay muchos veinticinqueños que veían la esperanza que en los próximos meses iban a trabajar en minería: “No, no ustedes no van a trabajar en minería -recién lo dijo el diputado- la minería se va a activar dentro de cuatro años, se va a activar quizás en más, hay que hacer obras”. Sí, pero digámosle eso a los sanjuaninos.
	En algunos medios de comunicación se ha dicho que esto 600 millones de dólares, le van a dar la posibilidad a cuatro mil, no sé a cuantos empleados, pero muchos empleados, se les va a dar la posibilidad.
	Recién lo dice el diputado Córdoba: “Si las ventanas no se abren…” no sé qué cosa, si no se abren, por más que esté aprobado este proyecto, no se van a tomar los fondos.”
	Entonces no le digamos a los sanjuaninos que esto es así, todavía, esto no es así todavía.
	Se va a pedir la plata, vamos a ver si nos pueden dar, y después veremos qué hacemos. Me crearon la duda, señor Presidente.
	Agradecerle por estos momentos, no quiero extenderme mucho, porque hay algunos diputados que no les gusta que hable mucho, pero gracias, no quiero aplausos, no quiero nada, creo que hay que tener mucho respeto por los sanjuaninos, señor Presidente, y depende de nosotros, nosotros somos los legisladores que le vamos a dar todas las herramientas a un ministro, para que pueda tomar decisiones sobre todos los sanjuaninos.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Ha  pedido la palabra el diputado Aranda y vamos cerrando el debate y pido por favor, que aquellos que quieran solicitar la palabra, lo hagan ahora.
	Diputados Graciela Seva y diputado Gustavo Núñez.
	Tiene la palabra diputado Aranda.
Sr. Aranda.- Gracias, señor Presidente.
	Saludarlos a los intendentes presentes, al señor Gobernador, la verdad que he estado muy atento al debate que se ha dado acá en la Cámara, he escuchado fundamentos muy buenos, la verdad que me hubiera gustado que vaya a Comisión, y sino también la segunda posibilidad era que se hubiera constituido la Cámara en Comisión, no a efectos de trabar, sino a efectos de hacer aportes.
	Es cierto que, a veces, hay dos bibliotecas y aquí me parece que uno de los temas en discusión es el artículo 150º. 
La escuché claramente a la diputada Marisa López, a la diputada Fernanda, que fueron bastante claras. 
A mí me queda, también, la duda respecto sobre todo de las condiciones de amortización. 
Yo entiendo que, si es una deuda que está apuntada a la colocación de bonos, es muy difícil poder saber cuál va a ser la tasa de interés exacta. 
También entiendo que las condiciones de amortización son difíciles de establecer, incluso hasta cuando, en una misma emisión de bonos, puede haber distintas series hasta con distintas fechas. 
Ahora bien, a lo mejor si lo hubiéramos trabajado un poquito, se podrían haber puesto determinados parámetros que hubieran salvado esas dudas, no digo que sea ilegal, pero por lo menos salvado esas dudas y hubiera quedado un poco más claro. 
Por otro lado, a diferencia del gobierno nacional, y comparto con los compañeros del PJ, yo estoy de acuerdo con la obra pública. 
Me parece muy importante. 
Incluso también sabiendo que la situación económica que se ha generado es bastante delicada, que estamos viendo a muchos argentinos y, por ende, a muchos sanjuaninos pasándola mal, que aumenta el desempleo, que se paraliza la situación económica. 
Este tipo de obras, este tipo de proyectos pueden generar una situación favorable para la economía de San Juan.
Prepararnos para la minería, sin duda que hace falta, pero también generar trabajo. 
Sabemos que la obra pública y la obra privada son un disparador del empleo, reactivan la economía. 
Entonces, uno se pone en esa situación de que, por un lado, el Proyecto no es como a mí me hubiera gustado. 
Incluso, hasta coincido en que se podría haber trabajado en una lista anexa de cuáles podrían ser las posibles obras. 
Me dirán que, como es una colocación de títulos, no se sabe cuánto es lo que vamos a poder tener, entonces, es difícil poder detallar las obras. 
Pero bueno, a lo mejor, poner las obras que son prioritarias y dejar un espacio para las posibles obras, esperando también que estas obras lleguen a todos los municipios. 
Aquí no se trata de quién gobierna cada municipio, de qué color político, porque adentro de cada departamento hay sanjuaninos de distintos partidos, y todos tienen derecho a que les llegue un poquito.
Así que yo espero y confío en la responsabilidad que tenga este Gobierno de que sea lo más federal posible, de que se hagan las cosas seriamente. 
Y en esta disyuntiva que uno tiene de que no ve un Proyecto como a uno le gusta, contra la necesidad que ve en la gente, a mí no me queda más opción que acompañar este Proyecto, porque veo que muchos sanjuaninos la están pasando mal y no pueden esperar mucho más. 
Así que mi posición va a ser acompañar este Proyecto. 
Yo entiendo que la deuda es grande y que el Proyecto es ambicioso, pero también puedo contar una experiencia personal de cuando me tocó ser intendente, que salieron unos créditos que nosotros necesitábamos en el Concejo Deliberante. Ese tipo de toma de deuda se aprobaba con dos tercios. 
Nosotros teníamos minoría en el Concejo, pero logramos los dos tercios y pudimos, gracias a ese crédito, comprar movilidades, comprar camiones, comprar hidro grúas, cambiar todo el parque automotor del servicio fúnebre, que estaba muy deteriorado.	
La verdad es que hasta convenía tomar el crédito para no desfinanciar el municipio. Con esto quiero decir que no siempre los créditos son malos cuando se toman responsablemente. y espero que este Gobierno lo haga de esa manera, responsablemente. 
Para finalizar, voy a repetir que voy a acompañar este Proyecto.
Muchas gracias.
[bookmark: _Hlk231472743]Sra. Seva.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, la verdad que muy cortito y con un efecto casi ilustrativo, porque me tocan las generales de la ley. 
Usted sabe que quienes formamos, o la mayoría de los diputados que conformamos el Interbloque, venimos de una fuerza política que es el peronismo; y como no me avergüenzo y como soy orgullosa de ser peronista, no puedo dejar de destacar, no puedo dejar de decir, señor Presidente, y destacar, y quiero que quede en la versión taquigráfica, que los diputados peronistas que hoy están sentados en esta Cámara, no coincidimos en la forma, en el texto, y la verdad que, Gobernador, gracias por acompañarnos al conjunto de los diputados. 
Mire, Gobernador, este texto está rozando lo inconstitucional, artículo 150° inciso 13), 
Pero como no quiero repetir, porque ya lo han hablado los diputados, han sido extensos en sus alocuciones, simplemente decir que somos defensores de la obra pública, que hubo 20 años en donde el Estado ejecutó, planificó, gestionó un Plan Integral de Obras Públicas; y lo miro, señor Presidente, me gusta mirarlo, porque ese edificio donde usted tiene su escritorio, se hizo en una gestión peronista. Digo, quiero resaltar esto, porque he escuchado en este tiempo decir que hace 20 años, 40 años que no se hace nada en San Juan, que vamos a “activar la obra pública”. 
¡Sabe qué lindo hubiera sido -y qué lindo que esté el Gobernador para que me escuche- que en este Proyecto hubiera venido adjunto que van a reactivar Tambolar, señor Presidente, que van a reactivar el Túnel Rivadavia-Ullum! Nada. 30 barrios, ¿dónde? No sabemos. Impermeabilización de canales, ¿dónde, señor Presidente? Nada. Vamos a ver. Vamos a ver. 
Iglesia estaba. Yo lo escuché, diputado Cornejo.
-Varios señores diputados hablan a la vez-

Sr. Presidente (Martín).- Por favor, silencio. Está hablando la diputada Seva. 
Sra. Seva.-  Mire, ¿esto? ¡Qué lindo hubiera sido discutirlo en Comisión! ¿Ve? Que no me estén gritando cuando estoy en el uso de la palabra. Porque ustedes piden respeto, pero siempre vienen con el atropello. ¡Siempre vienen con el atropello! ¡Y me encanta que esté el Gobernador escuchándome! ¡Me encanta que me esté escuchando!
	Mire, señor Presidente, 20 años de obra pública. Graficada, con fotos. ¿Sabe qué? Donde nos sentamos y donde se sientan hoy todos los ministros: Centro Cívico. ¿Quiere que le cuente? Dos diques, ¿qué son esos? ¿cunetas? ¿qué son? ¿obras de infraestructura básica? ¿qué son? Mire, lo tengo documentado. 
Digo, el otro día hablaban de la red de gas. Los invito. Los invito a que vean este libro de la Segunda Reconstrucción, para que no haya dudas y que sentir una chicana permanente, de que “hace 40 años que no se hace una obra pública en San Juan”.
	¡Rutas, edificios, museos, caminos, escuelas, red eléctrica!. Hoy la minería ¿cómo se sustenta? Ni una palabra sobre hoy, qué vamos a hacer con este “boom” de la minería, porque parece que ¡después de Sarmiento vino Orrego!, con todo respeto al Gobernador.
	¿Qué hubo? ¿Quiere que le muestre todo lo que se hizo para la minería? 
	Entonces digo, la verdad, señor Presidente, que este “proyectito” de un tremendo, no hay un mega plan, hay un mega endeudamiento, que sale en nado sincronizado con las provincias.
	Porque esto no viene puesto porque las finanzas estén complicadas o porque hay un plan de obras. Esto es un Proyecto Nacional, esto responde al programa de Milei, esto es Caputo.
	Seamos sanjuaninos, defendamos los intereses de San Juan ¿Quién plantea el cogobierno intendente -gobernador? Nosotros tenemos más que claro, qué significa y cuáles son las potestades de un gobernador. Y cómo se trabaja con los territorios, los intendentes, las comunidades. 
Y acá en esta Cámara no hay diputados ni de primera ni de segunda, sabe. Los que son departamentales son un poquito más…no no no. Acá somos 36 diputados que vamos a defender los intereses de la provincia. ¡Que vamos a defender los intereses y las finanzas de la provincia!
Con esto, señor Presidente, es el ejemplo, digo ¡porque nos enteramos por la prensa! Viene la Ley de Proveedores, de la misma manera, ¿y sabe por qué hago esto? Iba a ser más acotada, pero voy a aprovechar que el Gobernador está acá.
¿Así va a venir la Ley de Proveedores, Gobernador? ¿Así va a venir el Sistema Electoral, Gobernador?
 Entonces digo, le pongamos un poquito más de diálogo, de consensos, porque hablamos de la gente, categoría analítica: la gente, y la gente no está preocupada, está preocupada por comer, está preocupada por mandar el chico a la escuela, está preocupada por cómo llega a fin de mes, ¿Sí? En vez de endeudarnos, por qué no hablamos de cómo le componemos el salario a los docentes, a los médicos, a los empleados públicos, a los porteros. ¡Toda la mañana los porteros ayer! ¡Empecemos a vestir al muñeco por la cabeza!
Después hablemos del mega… ¿En serio que me van a hablar de la mega obra pública? ¡Y no hay un proyecto de factibilidad! ¡De una obra! ¡De un barrio! Nos están tomando el pelo.
No tengo precisiones técnicas ya las han dado, pero esto es política, señor Presidente, acá estamos sentados para hacer política.
Entonces, nada. Voy a acompañar la decisión de mi Interbloque y espero que lo que viene respecto de los grandes proyectos que vienen para discutir, no sean como éste.

-Aplausos desde el palco bandeja-

Sr. Presidente (Martín).- Gracias diputada Seva.
Tiene la palabra el diputado Gustavo Núñez y con esto cerramos el debate
Sr. Núñez.- Pido la palabra.
Señor Presidente, la verdad que han pasado ya casi más de dos años y medio en esta Cámara y mirando y escuchando a todos los legisladores, solamente por ahí no pensamos en lo más importante, que es la gente que está ahí afuera.
Acá lo único que se debate, señor Presidente, es una autorización y no se debate quién es mejor y cuál otro es peor.
La verdad que, señor Presidente, esto no es madurez política. Esto se está transformando en cualquier cosa.
¿Cómo vamos, señor Presidente, a relatar cosas que pasaron hace miles de años? Y hoy estamos discutiendo con un montón de gente que está afuera, esperando y teniendo la esperanza.
Porque no voy a rogar, señor Presidente, no le voy a rogar a nadie, yo tengo la confianza que detrás del señor Gobernador hay un equipo técnico, no subestimemos, no subestimemos porque esto no está hecho de un día para otro.
Hay gente técnica, señor Presidente, que sabe lo que está haciendo. Entonces no subestimemos, no subestimemos y creamos que somos mejor que otros.
En la obra pública, señor Presidente, tenemos un señor Presidente al cual respeto mucho, y él dijo antes, cuando era candidato, “que iba a hacer un recorte”, la famosa “motosierra”. ¡No le mintió a ningún sanjuanino, eh!
Lo hizo, lo hizo señor Presidente. Hoy, el contexto que gobierna nuestro señor Gobernador, es totalmente distinto a 4 o 10 años atrás, en dónde muchos de los recursos, muchos de los beneficios que llegaban para los sanjuaninos venían desde la Nación.
La Nación, pediría créditos, emitiría no sé lo que es mejor, señor Presidente.
¿Emitir? Así estamos, señor Presidente. Yo lo escuché al señor diputado Patinella, que fue algo muy bueno lo que dijo, “esto es una consecuencia”, de todo esto que está sucediendo en la Argentina.
Quiero valorar, señor Presidente, poner en valor lo que está haciendo el señor Gobernador, porque el contexto no es tan bueno, económico, y de salir a buscar fondos, de salir a buscar estos créditos. Pero no para reactivar la obra pública, señor Presidente, porque la obra pública se está trabajando, está en el Presupuesto 2026.
Esto es, señor Presidente, para hacer cosas más allá de esa obra pública que viene trabajando el Poder Ejecutivo Provincial. Esto es para prepararnos para lo que se viene.
Y hay quienes lo ven, señor Presidente, con poca esperanza. Yo creo que, los seres humanos, cuando perdemos la esperanza, perdemos todo. Y yo creo que tenemos que tener en pie esa esperanza. Luchar por los sanjuaninos, como lo está haciendo este Gobierno.
Y nosotros no ponemos trabas, señor Presidente, solamente queremos debatir.
Por lo que se escuchó hoy, acá, en esta Cámara, señor Presidente, es poner trabas. O tiene alguno alguna duda. ¿Tiene alguno alguna duda de que no quieren que sea este señor Gobernador, “a quien los sanjuaninos le prestaron la confianza”, como lo dice él, para administrar los recursos de nuestra provincia?
Porque a ver, señor Presidente, que le vaya bien al señor Gobernador, le va ir bien al pueblo de todo San Juan. No nos olvidemos de eso, es el Gobernador de todos los sanjuaninos.
Y por cierto, señor Presidente, es muy federal. Es muy federal.
Pero bueno, señor Presidente, ¿para qué vamos a hablar de las cosas que hace el señor Gobernador, o las que hicieron antes, si hay algo más importante ahora?
Hoy tenemos un Proyecto que hay que autorizar o no autorizar, señor Presidente. Hemos hecho un show de todo esto ¿Por qué? ¿Cuál es el sentido? ¡Político! ¿Quién es más fuerte que otro?
Pero nos dejemos de embromar, señor Presidente, y pensemos en los sanjuaninos.
Solamente eso quería decir, señor Presidente.
Muchas gracias.
Sr. Presidente (Martín).- Señores diputados, está cerrado el debate, y hay  dos mociones.
Vamos a poner en consideración la moción del señor diputado Enzo Cornejo, por la aprobación del Proyecto.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
Señor Presidente, para el tratamiento en particular, no sé si es el momento, quiero hacer la incorporación de un artículo.
Sr. Presidente (Martín).- Sí, señora diputada.
Vamos a tratarlo en general y después en particular.
Sra. López (Marisa).- Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Señores diputados, siendo un Proyecto que contiene más de un artículo pasamos a su tratamiento en general.
Por la moción del señor diputado Enzo Cornejo, sírvanse marcar su voto.

–Se vota y obtiene 23 votos afirmativos 
y 12 votos negativos–

	El proyecto ha sido aprobado en general. Pasamos ahora a su tratamiento en particular. 
Por Secretaría Legislativa se enunciará cada uno de los artículos. Quien quiera hacer algún agregado o modificación, lo podrá hacer al momento de la lectura del propio artículo; si no, se continuará con la lectura y luego se pondrá a consideración. 
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, ¿éste sería el momento en el cual sugiero la incorporación?
Sr. Presidente (Martín).- Cuando lean el artículo que a usted le interesa.
Sra. López (Marisa).- No, porque lo que pretendemos es incorporar un artículo. 
Sr. Presidente (Martín).- Agréguelo ahora.
Sra. López (Marisa).- Nosotros, entiendo antes o después del penúltimo artículo, proponemos incorporar un artículo que establezca lo siguiente: “Las bases y condiciones generales establecidas en cada operación de toma de deuda pública a que refiere el artículo 1º, y el destino de la toma, deben ser remitidas para su aprobación a esta Cámara de Diputados, conforme al artículo 150º, inciso 13).”
Sr. Presidente (Martín).- ¿Nos puede hacer llegar a Secretaría el texto, por favor, diputada?
Sra. López (Marisa).-  Lo tengo en el celular. Se lo envío al Secretario Legislativo.
Sr. Presidente (Martín).- Vamos a empezar por el artículo 1º y, cuando lleguemos, ahí lo consideramos. 
A continuación, Secretaría dará lectura al articulado.

–Se enuncian los artículos del 1º al 6º–

Sr. Soler.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en este artículo es para proponer que sea eliminada la prórroga de jurisdicción.
En consonancia con lo que ya en otras circunstancias, como la del RIGI, lo he manifestado, creo que la jurisdicción es soberanía y, en este aspecto, no comparto la idea de someternos a tribunales extranjeros o a laudos que excedan la jurisdicción nacional que le corresponde tanto a la provincia como a la República Argentina. 
La propuesta es para que el inciso 6) del artículo 6º sea extraído del Proyecto y se mantengan, en última instancia, si no hay consenso en contrario, las jurisdicciones naturales.
Sr. Presidente (Martín).- Esta en consideración la moción del diputado Soler, respecto a eliminar el inciso 6) del  artículo 6º, precisamente.
	Se va a votar.

–Se vota y obtiene14 votos positivos y 
19 votos negativos–

	La moción ha sido rechazada.
	Continuamos con la lectura.

–Se enuncia el artículo 7º–

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El artículo 8º sería  el que nos acercó la diputada Marisa López.
Sra. López (Marisa).-  Allí le faltaría lo que dije al final: “…conforme al artículo 150º inciso 13)”.
Sr. Presidente (Martín).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la modificación que propone la diputada Marisa López.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

ARTICULO 8º.- Las bases y condiciones generales estable-
                         cidas en cada operación de toma de deuda pública, a que refiere el artículo 1º, deben ser remitidas para su aprobación a la Cámara de Diputados, conforme al artículo 150 inciso 13), de la Constitución de la Provincia de San Juan. 

Sr. Presidente (Martín).- Señores diputados, está en consideración la moción de la señora diputada Marisa López respecto  a agregar el mencionado artículo. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se vota y obtiene 17 votos por la afirmativa 
y 18 por la negativa-

	La moción ha sido rechazada. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El artículo 8º es de forma.
Sr. Presidente (Martín).- Señores diputados, está en consideración, habiendo leído todo el articulado, el Proyecto en particular.
Sírvanse indicar su voto.

-Se vota y obtiene 22 votos a favor
y 12 en contra-

 	Con 22 votos a favor y 12 votos en contra, queda sancionado con fuerza de Ley.

-Aplausos desde el palco bandeja-

 	Continuamos con el tratamiento del Orden del Día. Corresponde el tratamiento de Despachos de Comisión. 
Punto 1: Expediente 966. Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia, Técnica y Cultura, en el Proyecto de Resolución presentado por el Bloque Justicialista, por el que se declaran de interés las actividades organizadas en el marco del “DÍA DEL PERIODISTA”. 
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, agradecer el Despacho a la Comisión de Educación y Cultura, pero dado ya el avance de la hora...
Sr. Presidente (Martín).- Esta Presidencia solicita silencio en el Recinto. Está en uso de la palabra la diputada Cristina López, por favor, tengamos respeto. 
Sra. López (Cristina).- Gracias, señor Presidente.
 Agradezco a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica, en la persona de la diputada Leonardo, el Despacho y dado lo avanzado de la hora y la intensidad del debate, solicito que la fundamentación de este Proyecto sea incorporada a la versión taquigráfica y sea aprobado.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que hayan pedido el uso de la palabra, pongo a consideración el presente Proyecto. 
Emitan sus votos.

-Se vota y se obtiene 26 votos a favor-

Con 26 votos a favor, queda aprobado el Proyecto de Resolución. 

FUNDAMENTOS
EXPEDIENTE 966

La presente iniciativa tiene por objeto declarar de interés el 70° aniversario de la carrera de periodismo en la provincia de San Juan, en reconocimiento a su trascendental aporte a la formación de profesionales, al fortalecimiento de la democracia y al desarrollo cultural y social de la comunidad. La enseñanza del periodismo en San Juan posee una profunda raigambre histórica que se remonta a mediados del siglo XX cuando comenzaron a gestarse los primeros espacios institucionales destinados a la formación sistemática de comunicadores en el marco de la Escuela de Periodismo, creada en 1956 por el Círculo de Periodistas de San Juan. Allí se desarrollaron • las bases de una carrera que originariamente nació como un curso experimental de un año, y que luego adquirió el rango de Licenciatura a partir de la institucionalización de un ciclo que por aquél entonces tenía tres años de duración. Dicha iniciativa no sólo respondió a una necesidad académica, sino también a una demanda social concreta: la de contar con profesionales capacitados para interpretar, narrar y analizar la realidad en un contexto de profundas transformaciones políticas, sociales y culturales. En 1959, la Escuela de Periodismo pasó a depender de la Dirección de Cultura de la Provincia y en 1964 se integró a la Universidad Provincial "Domingo Faustino Sarmiento", bajo cuya dependencia se jerarquizó la carrera pasando de un nivel terciario a uno universitario. Finalmente, en 1973 se incorporó a la Universidad Nacional de San Juan. Desde entonces, la formación en periodismo ha evolucionado acompañando el surgimiento de nuevos lenguajes, soportes y plataformas de comunicación. A lo largo de estas siete décadas, la carrera ha sido protagonista en la formación de generaciones de profesionales comprometidos con la verdad, la ética y el interés público. Su desarrollo estuvo estrechamente vinculado al crecimiento institucional de la educación superior en la provincia, integrándose posteriormente en el ámbito universitario y contribuyendo a la consolidación de la actual estructura académica de la Universidad Nacional de San Juan. 
La carrera de Periodismo fue una de las primeras creadas en nuestro país. A pesar de los cambios de pertenencia institucional y de las lógicas actualizaciones de planes de estudios, conservó una continuidad institucional poco común en Argentina que hace que docentes y egresados cuenten con una formación académica destacada. El periodismo sanjuanino ha desempeñado un rol fundamental en la construcción de la identidad provincial, reflejando los acontecimientos históricos, sociales y culturales que marcaron a la comunidad. Los profesionales formados en las aulas de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de San Juan son actores fundamentales en la difusión de la información y en la promoción del debate público en medios gráficos, radiales, televisivos y en las plataformas digitales. En este sentido, cabe destacar que el ejercicio del periodismo constituye un pilar fundamental del sistema democrático, en tanto garantiza el derecho a la información, la libertad de expresión y el control ciudadano sobre los actos de gobierno. 
En este marco, la formación académica de periodistas adquiere una relevancia estratégica, al promover valores como la responsabilidad social, el pensamiento crítico y el compromiso con la verdad. La conmemoración de los 70 años de la carrera de periodismo en San Juan no sólo representa un reconocimiento a su trayectoria histórica, sino también una oportunidad para poner en valor su vigencia y proyección futura, en un contexto atravesado por desafíos de la era digital, la desinformación y la transformación de los medios de comunicación. Como Licenciada en Ciencias de la Comunicación y exdocente del Departamento, celebro este 70° Aniversario de la carrera de Comunicación en San Juan, impulsando este reconocimiento a su trayectoria histórica por el invaluable aporte a la educación, a la cultura y a la democracia. En virtud de ello, considero relevante declarar de interés educativo, cultural y social las actividades organizadas por el Departamento de Ciencias de la Comunicación de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de San Juan con motivo de cumplirse 70 años de la carrera de Comunicación Social en la provincia. Por los motivos expuestos, le solicito a los diputados y a las diputadas que acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Resolución.

Sr. Presidente (Martín).- Pasamos al Asunto 2 de Despachos de Comisión. Expediente 2752: Despacho de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica, en el Proyecto de Resolución presentado por el interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés la 68º REUNIÓN ANUAL DE LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ASTRONOMÍA. 
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para fundamentar este Proyecto, pero así como ha manifestado la diputada López, por lo avanzado de la hora y para no hacerlo más extenso, voy a pedir la incorporación de sus fundamentos a la versión taquigráfica.
Pero fundamentalmente es para poner de relieve la Reunión Anual de Astronomía que se llevará a cabo en nuestra provincia en el próximo mes de septiembre, la cual es de gran importancia, porque también tiene que ver con la relevancia que se le da al ámbito académico y científico en San Juan. 
Hago moción de aprobación.
Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputado que soliciten el uso de la palabra, ponemos a consideración la moción.
Marquen su voto.

-Se vota y obtiene 25 votos
 por la afirmativa-

Con 25 votos, el Proyecto de Resolución ha sido aprobado. 

FUNDAMENTOS
EXPEDIENTE 2752

El presente Proyecto de Resolución tiene por objeto declarar de interés científico, educativo, social y cultural la 68° Reunión Anual de la Asociación Argentina de Astronomía (AAA), a desarrollarse en la provincia de San Juan entre los días 21 y 25 de septiembre de 2026, bajo la organización del Complejo Astronómico El Leoncito (CASLEO) y del Instituto de Ciencias Astronómicas de la Tierra y del Espacio (ICATE). 
La Asociación Argentina de Astronomía, fundada en 1958, constituye la institución referente de la astronomía en nuestro país. 
Es una entidad sin fines de lucro dedicada al avance de la investigación, al intercambio científico y a la formación de nuevas generaciones de astrónomos, constituyéndose en un pilar de nuestra comunidad académica. 
La Reunión Anual de la AAA es el encuentro científico más importante de la astronomía argentina, donde convergen especialistas nacionales e internacionales, estudiantes, investigadores y personal técnico. 
Durante el evento se presentan trabajos de investigación, avances tecnológicos y exposiciones orales y murales sobre fenómenos y objetos astronómicos, tanto galácticos como extra galácticos, además de actividades vinculadas a la divulgación, la historia y la enseñanza de la astronomía. La elección de San Juan como sede reviste particular relevancia, no solo por el liderazgo histórico de la provincia en materia astronómica, sino también por el rol protagónico de CASLEO, institución que celebra su 40° aniversario, y que ha sido un referente regional, nacional e internacional en la producción científica. 
Desde 1986, más de 80 astrónomos utilizan anualmente su telescopio principal, generando de publicaciones de alto impacto y decenas de tesis de grado y posgrado basadas en sus datos. 
Además, investigadores de más de 32 países han desarrollado proyectos en sus instalaciones, consolidando el carácter global y colaborativo de la astronomía argentina.
 Asimismo, estos encuentros fomentan la integración académica, promueven la formación de jóvenes investigadores y fortalecen el vínculo entre instituciones científicas, universidades.

Señores diputados, corresponde a continuación tratar sobre tablas los Puntos número 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 24, 25, 26 correspondientes a los expedientes número 1206, 1225, 1228, 1237, 1259, 1290, 1292, 1293, 1353, 1354, 1341 del año 2026. Todos Proyectos de Resolución que declaran de interés actividades y eventos.
Conforme a lo acordado de la Labor Parlamentaria, podemos someter a consideración a todos en una sola votación. Para que todos sean sometidos a una sola votación, los invito a emitir su voto. 
Sr. Vega. - Señor Presidente, disculpe, ¿habrá mencionado el Expediente Nº1.354? 
Sr. Presidente (Martín).- Sí, señor, el penúltimo, el Expediente Nº1354. Sí, diputado.
Procedan por favor a emitir su voto para que sean todos tratados de manera conjunta. 
-Se vota y obtiene 26 votos-

Queda aprobado.
Si algún diputado desea hacer uso de la palabra para informar sobre alguno de los Expedientes, es el momento de hacerlo. 
No habiendo diputados que soliciten la palabra, ponemos a consideración los Expedientes mencionados. Procedan a emitir su voto, señores diputados. 

-Se vota y obtiene 27 votos-

Los Proyectos de Resolución han sido aprobados. 
Pasamos a continuación al Punto 21 del Orden del Día, con tratamiento sobre tablas, Expediente Nº1316. 
Sra. Lascano.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, es para informar sobre este Proyecto de Declaración, comentarles a los legisladores que este Parlamento Federal del Clima está compuesto por los presidentes de las Comisiones de Ambiente de las cuatro jurisdicciones del país.
En mi carácter de presidenta de la Comisión de Ambiente, también formo parte de este Parlamento. He participado de manera virtual en la última reunión que se dio el 20 de marzo en la ciudad de Santa Fe. Participé vía virtual porque no pude asistir de manera presencial. 
Allí se emitió una declaración donde las 24 jurisdicciones del país manifestaban el acompañamiento al acuerdo que se suscribió y se aprobó en el Congreso Nacional del MERCOSUR con la Unión Europea como una posibilidad, no sólo de desarrollo económico para las distintas provincias del país, sino también para encuadrar las acciones que en cada provincia se realicen en el marco del cambio climático. 
Por eso es que pongo a consideración esta declaración, ya que como no estuve de manera presencial, sería importante que este Cuerpo pueda acompañar con esta Declaración para poder participar de la próxima instancia de este Parlamento. 
Muchas gracias, señor Presidente.
Hago moción. 
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que solicitan la palabra, por favor procedan a emitir sus votos.
-Se vota y obtiene 28 votos-

Queda aprobada la Resolución. 
Hemos terminado con el Orden del Día.
Tiene la palabra el diputado Aranda, para referirse a un tema en particular.
 Sr. Aranda.- Pido la palabra.
Señor Presidente, todos hemos visto lo que ha pasado en estas últimas semanas, en que la sociedad ha estado muy pendiente del caso de femicidio de Agostina y me parecía importante hacer alguna reflexión.
No se trata ahora ni de hablar de números ni de estadísticas, sino se trata de hablar de vidas, de hablar de madres, de hijas, de hermanas, de novias, de amigas, de compañeras que ya no están.
Por la decisión de alguna persona que se le ocurrió que así fuera, y tomó derechos sobre la vida de estas mujeres.
“Ni una menos” no se trata de una consigna política, es otra cosa, es un grito de humanidad. Es una forma de que la sociedad de una manera básica, pero profunda pueda decir que ninguna mujer tenga que vivir con miedo, o que ninguna familia tenga que vivir con una mala noticia que le rompa el alma para toda la vida. 
Porque cuando hay una víctima de violencia no solo fracasa una familia, fracasamos todos como sociedad. Porque cada vez que miramos para otro lado, hacemos que ese silencio se vuelva cómplice.
Yo creo que, es momento de comprometernos, hombres y mujeres, más allá de las diferencias que podamos tener, en tratar de construir una cultura que tenga que ver con el respeto, que tenga que ver con la igualdad, que tenga que ver con el cuidado.
Porque cuando estamos hablando de violencia, podemos decir que esa violencia no se combate sólo con leyes, sino que también se combate con educación, se combate con equidad.
Se combate con una forma cotidiana de ver la vida, y de no tolerar de ninguna manera el maltrato. A todas las formas de maltrato, hay que condenarlas.
Que el dolor de quienes ya no están, nos sirva para actuar, y que además nuestra voz pueda servir para defender la vida, la dignidad y la esperanza de nuestras mujeres.
Porque una sola víctima, es demasiado.
Porque además, ninguna ausencia debería ser normal.
Y porque, sencillamente, creo que necesitamos, queremos y nos merecemos una sociedad donde no haya “ni una menos”.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Escudero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, para poner en consideración a usted y los presidentes de Bloques, una situación que se ha presentado, con algunos inconvenientes, en la comunidad sanjuanina, que tiene que ver con la validación de las tarjetas SUBE en las máquinas que actualmente usa la Red Tulum. 
Hay un sinnúmero de quejas y demandas, sé que esta mañana la Secretaría de Transporte ha sacado un comunicado diciendo que hay inconvenientes, tratando de llevar tranquilidad, pero en realidad en ningún momento el comunicado exige a las empresas que los estudiantes y docentes que suben a diario, no estén obligados a pagar.
Lo pongo en consideración para ponerlo en alerta, ya que son muchos los docentes y estudiantes que viajan y necesitamos que el sistema funcione bien.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Gracias, señor diputado. Vamos a consultar al respecto.
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, no sabía que el diputado Escudero iba a tocar otro tema, pero bueno, me quería sumar a este repudio, a esta expresión que planteó el diputado Aranda, lo que me parece correcto, necesario, obligatorio que nos expresemos. 
Ha sido lamentable lo sucedido.
Esto es una expresión de cómo está la sociedad, pero persisten las desigualdades estructurales, persiste la violencia en todo sentido, y lamentablemente lo tenemos al Presidente de la Nación, siendo lo más violento.
Justamente, el primer mandatario del país, pidiendo eliminar el femicidio del Código Penal.
	La ministra de Seguridad, no queriendo hablar del femicidio, un gobierno que ha desmantelado todas las políticas públicas, un gobierno que reitero, lo niega, pero además también maltrata y ejerce violencia, lo hizo en pleno Congreso contra una diputada.
	Entonces es muy complejo, ahora lamentarnos y tener que hablar de una de tantas como fue la última chiquita de Córdoba, que la verdad que todo el proceder fue nefasto, todo el proceder. Cuanta falta de corresponsabilidad.
	Y lo último que quiero decir, porque veía que lo felicitaban al diputado Aranda, lo cual está muy bien, pero en esa línea, en esa intención de colaborar entre todos y de comprometernos, lo que pasó en la conferencia de prensa, cuando dijeron que estaba el abogado o la abogada del niño en una causa donde la víctima está muerta, es de una ridiculez espantosa, vergonzosa. La verdad que en el 2026, con una Convención de años, con una Ley 26061, habiendo tenido un diputado sanjuanino, como Bustelo, precursor de los derechos de la infancia, tener que escuchar, yo digo, si esa gente viviera, se muere de nuevo, porque la verdad que la figura del abogado del niño, es como un abogado para los adultos, es la defensa técnica, pero si vas a recibir una defensa técnica, tiene que estar vivo o viva. Y se les ocurrió decir semejante cosa, además de felicitar a unos perros, además de decir: “exitoso el procedimiento” ¿qué fue exitoso? si la encontraron muerta. De qué abogado del niño hablan, y lo digo, porque esta Cámara, lamentablemente tiene la figura del abogado del niño, como proyecto de ley hace años y la he vuelto a presentar y tiene vuelta estado parlamentario, y sabe qué es lo peor, que no genera ningún gasto, es solamente decisión política.
	La verdad, me enoja un montón tener que ver cómo se preocupan y dicen: “qué bien hablar de ni una menos”, recuerdo en el debate hablar mal de los derechos humanos, del feminismo. 
Ojalá que sirva de experiencia, ojalá sirva cada vez que votemos, porque hoy es Agostina, mañana puede ser mi hija, la suya o la de todos ustedes.
	Gracias, señor Presidente.
Sra. Seva.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, la verdad que como presidenta de la Comisión de Mujer, como autora de una de las leyes más importantes que ha tenido la provincia, que tiene que ver con la paridad de género, por eso hoy podemos estar las mujeres en estas bancas.
	Y teniendo en cuenta que ayer, 3 de junio, ante los hechos de la semana pasada, se cumplieron once años desde aquella ola, en donde las mujeres salimos masivamente a la calle, bajo la consigna “Ni una menos”, la verdad que no podemos dejarlo de no recordarlo.
	Señor Presidente, después de lo que ha pasado con Rocío, y lo que ha pasado con esta chiquita de 14 años la semana pasada, estadística más, estadística menos, hay una mujer asesinada cada 24 o 29 horas, por el solo hecho de ser mujer.
	 Y detrás de esa estadística fría, el diputado Aranda lo dijo, hay una hija, hay una hermana, hay una madre, hay una abuela y si bien hay versiones de violencia intrafamiliar, de violencia de pareja, de violencias, en donde el Estado no llegó a proteger a esa mujer. 
Por eso tengo el deber, tengo la obligación de hoy hablar y de exigir que, desde este Recinto, se pueda legislar con perspectiva de género. 
La diputada Paredes decía: “el defensor del niño”, “el abogado del niño” y cuántos otros Proyectos que duermen, desde el 2024, en un cajón, que tienen perspectiva de género, que las mujeres necesitamos que sean tratados, que las legisladoras vemos lo que pasa todos los días con el problema de violencia de género.
Necesitamos que el Estado proteja a nuestras mujeres, a nuestras niñas y, también, desde esta banca, pedirle a la Justicia que llegue a tiempo, que escuche, que crea, que actúe.
Ponerle nombre al dolor. Niñas, mujeres. Pongámosle el nombre a cada una. 
En San Juan me voy a permitir y voy a nombrar a cada una: Estas palabras, de esta banca, son por Rocío Villalón, por Carolina Tejada, por Gloria Zandroni, por Ramona Mallea, por Talía Recabarren, por Estela Oro, por Yamila Pérez, por Nelly Elizondo, por Miriam Morales, por Leila Rodríguez, por Brenda Montaña Requena, por Fabiana Agüero, por Celeste Luna, por Pamela Rodríguez, por Yoselin Rodríguez, por María Susana Pérez y por Yanina Pérez. 
Ellas son nuestras mujeres que ya no están. 
Pido disculpas si me olvidé de alguna sanjuanina que hoy no está y que sufrió violencia de género.
Todas estas mujeres que he nombrado compartieron un común denominador: fueron asesinadas en contexto y atravesadas por relaciones de poder, por violencia, por control y por dominación. 
Por eso, Presidente, las mujeres hoy no queremos un minuto de silencio. 
Queremos políticas públicas que funcionen, que la Justicia nos escuche, que se tome la denuncia, que no pase como cuando la mamá de esta chiquita va a la policía y los policías estaban mirando un partido de fútbol, o que hoy se cuestione la vida de su madre y la niña está descuartizada. Todavía no encuentran la totalidad de su cuerpo.
Entonces, queremos un Estado eficiente, donde la comisaría, donde la Justicia, tome la denuncia de inmediato y no se juzgue, Presidente, cuál es la vida, cómo funciona, si tuvo vida o no vida sexual. 
Se tome la denuncia. 
Esas son las políticas públicas activas.	
	Queremos, una vez más decir que, no solamente “te creo”, que el Estado también protege. ¿Sabe por qué?, porque nos matan porque pueden matarnos. Porque hay un sistema patriarcal que sigue respondiendo a esos mandatos y nos siguen matando tan fácilmente. 
	Entonces, no quiero dejar de decir que hoy, repentinamente, aparece una cifra del CAVIG. Dice el CAVIG que en nuestra provincia se registran 22 mil denuncias por violencia de género. Son 22 mil sanjuaninas que se animan a romper el silencio, ¿y dónde quedan?, ¿y dónde quedó?, ¿y qué más? 
Entonces, reitero, desde este Recinto, señor Presidente, usted, Presidente Nato de la Cámara con la representación institucional que tiene, le pido que tengamos en cuenta que lo que nos está pasando como sociedad es que ya no solamente matan a las mujeres, están matando a nuestras niñas. 
Le pido que active usted, como Presidente, la Ley Micaela y que dé el ejemplo como funcionario del Estado, en la línea de sucesión, la segunda persona, que active en esta Cámara para los diputados, diputadas y empleados de la Cámara, la Ley Micaela. 
Nada más. Gracias.  	
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más asuntos que tratar, previo arrío de los Pabellones Provincial y Nacional por esta Presidencia, se levanta la Sesión.

– Así se hace –

                         – Siendo las 12:48
                     horas, se levanta la Sesión –
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